
Agosto de 2023, Medellín- Antioquia. 

 

Señores 
JUEZ DE TUTELA -REPARTO- 
E.S.D. 
 
 
ACCIONANTE: JORGE IVÁN DELGADO GÓMEZ 
ACCIONADAS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y GOBERNACIÓN 
DE ANTIOQUIA 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
 
 
JORGE IVÁN DELGADO GÓMEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

98.584.352, vecino de la ciudad de Medellín, obrando en nombre propio, por medio 

del presente escrito y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 86 de la 

Constitución Política, elevo acción de tutela contra la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL  y la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, por la vulneración a mis 

derechos fundamentales. Lo anterior de conformidad a los siguientes:  

 

 
I. HECHOS 

 

1. Participé en la convocatoria 429 del año 2016 de la Comisión Nacional 

del Servicio Civil y la Gobernación de Antioquia, para proveer el cargo de Profesional 

Universitario, identificado con el código OPEC No 35322, Código 219, Grado 3, del 

Sistema General de Carrera de la Gobernación de Antioquia, ubicado en el área de 

Dirección de Planeación Territorial y del Desarrollo de la Gobernación de Antioquia. 

2. Dentro del concurso en mención ocupé el segundo puesto en la lista de 

elegibles, siendo el siguiente para nombramiento en la misma. 

3. La lista de elegibles - Resolución 20192110082815 del 18/06/2019 de la 

CNSC- estuvo vigente del 12 de marzo de 2020 al 12 de marzo de 2022.   

4. Adicionalmente, de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 1083 del 

año 2015 y a la Ley 1960 del año 2019, donde se modificó el numeral cuarto del 



artículo 31 de la Ley 909 de 2004, se debe usar la lista de elegibles para cubrir las 

vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes de cargos no 

convocados que sean equivalentes y  que surjan con posterioridad. 

5. Por lo anterior, y de conformidad a lo dispuesto en el ordenamiento 

jurídico colombiano, presenté derechos de petición ante la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL Y LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, solicitando que se 

hiciera uso de la lista de elegibles - Resolución 20192110082815 del 18/06/2019 de 

la CNSC-, y se procediera a mi nombramiento en un cargo equivalente.  

6. Las peticiones fueron resueltas de forma negativa por las entidades 

7. En febrero del año 2022, presenté acción de tutela contra la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, 
solicitando el uso de la lista de elegibles conformada mediante Resolución 

No.201921100828155, para proveer las plazas que se encuentren en vacancia 

definitiva y que sean equivalentes con la OPEC No 35322, cargo de profesional 

Universitario, código 219, Grado 3, NBC Ingeniería Ambiental Sanitaria     y afines, 

del Sistema General de Carrera de la Gobernación de Antioquia. 

 
8. Adicionalmente, solicité que se ordenara a la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL, a que analizara la equivalencia entre el cargo al cual aspiré 

durante el concurso, con alguna de las plazas que se encuentren vacantes, previa 

solicitud por parte de la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA y registro de las vacantes 

en el Sistema de Apoyo para la igualdad, el mérito y la oportunidad SIMO para así 

autorizar al nominador su designación en alguno de ellos. 

 

9. Por lo anterior, requerí que en caso de que existieran cargos 

equivalentes, la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, debía dentro del término legal, 

adelantar los procedimientos administrativos para proveer las plazas que se 

encuentren en vacancia definitiva y que sean equivalentes con el cargo de 

Profesional Universitario Grado 3, Código 219. 

 
10. Por último, pedí que, usando la lista de elegibles, fuera nombrado en 

periodo de prueba en alguno de los cargos equivalentes. 

 



11. El 10 de marzo de 2022, el Juzgado 16 Administrativo Oral de Medellín, 

profirió fallo de primera instancia, a la acción de tutela promovida por el suscrito, 

negando las pretensiones de la misma. 

 
12. Por lo anterior, presenté recurso de impugnación, conociendo de la 

misma, la SALA TERCERA DE ORALIDAD DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
ANTIOQUIA. 

 
13. El 20 de abril del año en curso, la SALA TERCERA DE ORALIDAD DEL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA profirió fallo de segunda instancia, 

en el que concedió las pretensiones de la acción de tutela, en los siguientes términos: 

 
“Primero: Se revoca la sentencia del 10 de marzo de 2022 proferida por el Juzgado 

Dieciséis (16) Administrativo Oral del Circuito de Medellín, por las razones expuestas 

en la parte considerativa de esta providencia, y en su lugar se tutelan los derechos 

fundamentales invocados por el señor Jorge Iván Delgado Gómez. 

 

Segundo: Se ordena a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y la 

Gobernación de Antioquia que, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 

notificación del fallo, de manera conjunta, efectúen el estudio de equivalencia de los 

empleos que estuvieron vacantes no convocados, en la Gobernación de Antioquia 

respecto del empleo relacionado con la OPEC 35322, al cual concursó el accionante. 

Se aclara que debe hacerse el estudio de las vacantes que estuvieron pendientes 

por proveer sólo por el tiempo de la vigencia de la lista de elegibles (Resolución No 

CNSC – 20192110082815 del 18 de junio de 2019), la cual para el presente caso 

vencía el 12 de marzo de 2022. 

 

Tercero: Cumplido lo anterior, y, de ser procedente, en el término de diez (10) días 

hábiles siguientes, la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC y la Gobernación 

de Antioquia, deberán efectuar la consolidación de una lista de elegibles para ocupar 

los empleos vacantes no convocados que tengan equivalencia con los empleos 

relacionados con la OPEC 35322, que hayan estado vacantes hasta antes del 

vencimiento de la lista de elegibles, esto es, el 12 de marzo de 2022, tal como lo 

dispone la Ley 1960 de 2019. 



 

Cuarto: Vencido el término anterior y previo al estudio del cumplimiento de los 

requisitos mínimos, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes, la Gobernación 

de Antioquia deberá efectuar el nombramiento en período de prueba a quienes tienen 

el mejor derecho en los cargos vacantes no convocados al cual optaron - 

eventualmente, incluido el aquí accionante, respetando en todo caso, el orden de 

elegibilidad de la lista que se conforme para tal efecto y que sean los cargos que 

hayan resultado vacantes antes del vencimiento de la lista de elegibles.” 

 

14. Para fundamentar su fallo, el Tribunal precisó: 

 
“El artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, sin duda alguna, es aplicable a los concursos 

de méritos que tienen lista de elegibles vigentes, pero cuyas situaciones jurídicas 

aún no se ha concretado en relación con algunos de esos integrantes de la misma, 

porque todavía no han sido nombrados en período de prueba. En ese sentido, las 

vacantes que se presenten en cargos equivalentes deben ser provistas con las listas 

de elegibles vigentes, aun cuando no hayan sido ofrecidas al inicio del concurso. 

 

Aclarándose de igual forma, que no tiene ninguna implicación el hecho de que los 

cargos hayan sido creados con posterioridad a la convocatoria del 2016 – 

Gobernación de Antioquia, dado que, por el contrario, como se explicó anteriormente, 

dicha lista de elegibles tiene una vigencia amplia que se aplica para todos los cargos 

con similar denominación, grado, código y asignación básica del inicialmente 

ofertado, la cual permite que se vaya agotando en el tiempo de acuerdo al turno de 

los candidatos y según los cargos vacantes o que se vayan creando dentro de la 

vigencia de la lista, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1960 de 2019 que 

modificó la Ley 909 de 2004. 

 

En esa medida, le asiste razón a la demandante, en cuanto a que, los efectos de esa 

lista en la que ocupa el segundo lugar, no se han agotado y no se ha consolidado 

aún, por lo cual es aplicable el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019 para la provisión de 

las vacantes que se presenten en la entidad respecto de los empleos equivalentes, 

eso sí, que se trate de vacantes que hayan surgido dentro tiempo de la vigencia de 

la lista de elegibles y que se respete en todo caso el orden de elegibilidad.” 



 
15. Cabe resaltar que los derechos de petición y las acciones de tutela, se 

presentaron dentro de la vigencia de la lista de elegibles de la que hacía parte.  

 

16. Pese a lo anterior, las entidades accionadas, no dieron cumplimiento al 

fallo de tutela, pues no realizaron el estudio de equivalencia de conformidad a lo 

dispuesto en el ordenamiento jurídico colombiano.  

 

17. Ahora bien, durante el periodo de vigencia de la lista de elegibles, si hubo 

cargos equivalentes vacantes en los que puedo ser nombrado, pese a la renuencia 

de las accionadas, tal y como se expondrá a continuación  

 

18. En primera medida, el primer puesto dentro de la lista de elegibles en 

mención, fue ocupado por el señor Héctor Iván Builes Moreno, quien ya tomó 

posesión del cargo, razón por la cual pasé a ocupar el primer puesto dentro de la 

lista en mención. 

 
19. El cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, grado 3, NUC: 

2000003211, ubicado en el área de Dirección de Planeación Territorial y del 

Desarrollo de la Gobernación de Antioquia, se encuentra vacante desde el 10 de 

marzo del año en curso, pues el señor Gustavo Melguizo que ocupaba el cargo, 

presentó carta de renuncia el 07 de marzo, a partir del 10 de marzo de 2022, la cual 

fue aceptada por la Gobernación de Antioquia el 11 de marzo de 2022, mediante el 

Decreto con radicado No. D20220700034, el cual fue subido el mismo día a la 

plataforma de comunicaciones interna de la entidad y por ende notificada el 11 de 

marzo al señor Gustavo Melguizo. 

 
20. Por lo anterior, el 11 de marzo de 2022 quedó vacante un cargo 

equivalente al del suscrito, pues es el mismo nombre, código, grado y ubicado dentro 

de la misma área de Dirección de Planeación Territorial y del Desarrollo de la 

Gobernación de Antioquia. 

 
21. Aunado a lo anterior, tanto el cargo NUC: 2000003211, que ocupaba el 

señor Gustavo Melguizo, como el cargo OPEC 35322, al cual se postuló el suscrito, 



son equivalentes por las siguientes razones: 

 

● Pertenecen al mismo nivel jerárquico. 

● Tienen igual grado salarial. 

● Poseen el mismo requisito de experiencia 

● Tienen propósitos muy similares- 

● Todas las funciones son similares y algunas de ellas son iguales. 

● Dentro de ambos requisitos de estudio se encuentra el perfil NBC ingeniería 

ambiental, sanitaria y afines. 

 
22. Ahora bien, existe otro cargo que se encuentra en vacancia definitiva, 

identificado con el NUC 2000003209, el cual se encuentra ocupado por un 

funcionario bajo la modalidad de encargo, impidiéndome la posibilidad de acceder al 

mismo, pese a que es un cargo equivalente al que me presenté. 

 

23. En relación con la equivalencia del cargo NUC 2000003209 y el OPEC 

35322, al que se presentó el suscrito, se debe precisar lo siguiente: 

 

● Pertenecen al mismo nivel jerárquico (Profesional Universitario). 

● Tienen igual grado salarial (Grado 3). 

● Tienen igual Código (Código 219). 

● Poseen el mismo requisito de experiencia. 

● Tienen propósitos similares 

● Algunas funciones son iguales las demás son similares. 

● Dentro de los requisitos de estudio del empleo con NUC 2000003209 se 

encuentran entre otros: NBC Ingeniería Industrial y Afines; NBC Arquitectura y 

Afines; NBC Ingeniería Administrativa y Afines. Dentro de los requisitos estudio del 

empleo con OPEC No 35322 se encuentran entre otros: NBC Ingeniería Ambiental, 

Sanitaria y Afines; NBC Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; NBC Ingeniería 

Agrícola, Forestal y Afines; NBC Ingeniería Civil y Afines. Lo cual agrupa los NBC de 

ambos empleos en la misma Área del Conocimiento la cual es: INGENIERÍA, 

ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES, lo cual hace que sean requisitos de 

estudio similares, pues se debe tener en cuenta la definición que se encuentra en el 



Decreto 1083 de 2015 “Así pues, el área del conocimiento, es la agrupación que se 

hace de las disciplinas académicas teniendo en cuenta cierta afinidad en el 

desempeño de las mismas, por la ciencia.” 

 
24. Los cargos enunciados anteriormente, ejemplifican algunas de las 

vacantes que se encuentran en la Gobernación de Antioquia, que obedecen a cargos 

creados con posterioridad a la convocatoria 429 de 2016, o que no fueron 

convocados dentro del concurso de méritos en mención. Lo anterior significa que, 

existen otros cargos que pueden ser equivalentes a la OPEC a la que concursé, que 

durante la vigencia de la lista de elegibles estuviera vacante y por ende pueda ser 

nombrado. 

 
25. A la fecha no se han reportado la totalidad de cargos que fueron creados 

con posterioridad o que no fueron convocados, dejando por fuera la posibilidad de 

ser nombrado en carrera dentro de la entidad en mención. 

 

26. Al revisar el segundo punto del fallo de segunda instancia de tutela, se 

evidencia claramente el incumplimiento de parte de ambas entidades, pues el 

Tribunal ordenó “a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y la Gobernación 

de Antioquia que, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del 

fallo, de manera conjunta, efectúen el estudio de equivalencia de los empleos que 

estuvieron vacantes no convocados, en la Gobernación de Antioquia respecto del 

empleo relacionado con la OPEC 35322, al cual concursó el accionante. Se aclara 

que debe hacerse el estudio de las vacantes que estuvieron pendientes por proveer 

sólo por el tiempo de la vigencia de la lista de elegibles (Resolución No CNSC – 

20192110082815 del 18 de junio de 2019), la cual para el presente caso vencía el 

12 de marzo de 2022.” 

 

27. A modo de ejemplo en numerales anteriores, se enunciaron dos cargos 

que son equivalentes y que durante de la vigencia de la lista de elegibles se 

encontraban vacantes, los cuales no fueron reportados por la Gobernación de 

Antioquia, ni estudiados por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 
 



28. El 16 de marzo de 2023, presenté un derecho de petición ante la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y la Gobernación de Antioquia, en el que expuse 

los hechos relacionados en la presente acción y solicité lo siguiente: 

 

“ 

1. Solicito de forma respetuosa que se dé cumplimiento a la sentencia de 

segunda instancia, dentro de la acción de tutela bajo radicado 2022-00055, 

efectuando el estudio de equivalencia de los empleos que estuvieron vacantes no 

convocados, en la Gobernación de Antioquia respecto del empleo relacionado con la 

OPEC 35322, al cual concursó el suscrito, teniendo en cuenta la totalidad de cargos, 

incluidos los que se encuentran con nombramiento en provisionalidad.  

 

2. Incluir dentro del análisis de equivalencia, los cargos identificados con 

NUC 2000003211 y 2000003209, con el cargo OPEC No. 35322 al cual me presenté, 

de conformidad a lo expuesto en los hechos de la petición.  

 

3. Realizar el nombramiento al suscrito, con base en el estudio de 

equivalencias de forma inmediata, garantizando mis derechos fundamentales y 

constitucionales.” 

 

 
29. El 20 de abril de 2023, la Gobernación de Antioquia le dio respuesta a la 

petición, negando la totalidad de las pretensiones.  

 

30. El 16 de junio de 2023, la Comisión Nacional del Servicio Civil, dio 

respuesta desfavorable a las pretensiones elevadas en la petición.  

 

31. Por tanto, continúa la vulneración de los derechos fundamentales del 

suscrito, pues pese a cumplir con los requisitos para ser nombrado dentro de la  

entidad y existir cargos equivalentes vacantes, se realizó un estudio de equivalencias 

incompleto, con el fin de dejarme por fuera de un nombramiento al que 

constitucionalmente tengo derecho. 

 

32. Cabe resaltar que si bien se ordenó la realización del estudio de 



equivalencias mediante fallo de tutela, nunca se ordenó el nombramiento del 

suscrito, pese a que cumplo con la totalidad de los requisitos y existen vacantes en 

las que puedo ser nombrada, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1960 del 

año 2019. 

 

33. El artículo 125 de la Constitución Política establece de forma clara lo 

siguiente: 

“ARTÍCULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. 

Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 

trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.” 

 
34. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política y 

el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el ingreso a los cargos de carrera, se hará previo 

cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los 

méritos y calidades de los aspirantes. Con este objetivo, la convocatoria deberá  ser 

suscrita por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el Jefe de la entidad u organismo, 

y será norma reguladora de todo concurso, obligando tanto a la administración, como 

a las entidades contratadas para la realización del concurso y a los participantes. 

 
35. Por tanto, la regla general de contratación de los empleados de carrera es 

mediante el concurso de méritos, así lo establece el artículo 23 de la Ley 909 del año 

2004 al indicar: 

“Los empleos de carrera administrativa se proveerán en período de prueba o en 

ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de 

mérito, según lo establecido en el Título V de esta ley” 

 

36. De acuerdo con lo anterior, se puede concluir que existe la prohibición 

constitucional y legal de ingresar o ascender a los cargos de carrera administrativa 

mediante procesos diferentes a los señalados en la Ley; es decir, el concurso de 

mérito. 

 
37. Las entidades accionadas están incumpliendo con lo dispuesto en la 

Constitución, la Ley y la jurisprudencia. 



 

38. Las formalidades y tecnicismos usados por la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL Y LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, no se pueden 

convertir en una barrera de la materialización de los derechos fundamentales y del 

principio del mérito, tal y como sucede en el presente caso.  

 

 

 
II. PRETENSIONES. 

 
1. TUTELAR los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo 

y mérito del suscrito.  

 

2. Ordenar a la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA y a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, a hacer uso de la lista de elegibles conformada 

en la resolución No. 201921100828155, y efectuar mi nombramiento en alguna de 

las plazas que se encuentren vacantes y que sean equivalentes con la OPEC No. 

35322 cargo de profesional Universitario, código 219, grado 3, NBC ingeniería 

ambiental sanitaria y afines.  

 

3. Ordenar a la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA y a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL a que realicen el estudio de equivalencias de 

conformidad a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, especialmente en el 

Decreto 1083 del año 2015, norma que de forma específica define las profesiones 

equivalentes en el artículo 2.2.2.4.9. 

 

4. Advertir que en caso de incumplimiento pueden ser acreedores a sanciones 

legales, en vista de que se están vulnerando derechos protegidos 

constitucionalmente.  

 

III. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO. 

 
El  artículo 125 de la Constitución Política establece de forma clara lo siguiente:  



 

“ARTÍCULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. 

Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 

trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.” 

 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política y el artículo 

31 de la Ley 909 de 2004, el ingreso a los cargos de carrera, se hará previo 

cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos 

y calidades de los aspirantes. Con este objetivo, la convocatoria deberá ser suscrita 

por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el Jefe de la entidad u organismo, y será 

norma reguladora de todo concurso, obligando tanto a la administración, como a las 

entidades contratadas para la realización del concurso y a los participantes. 

 

Por tanto, la regla general de contratación de los empleados de carrera es mediante 

el concurso de méritos, así lo establece el artículo 23 de la Ley 909 del año 2004 al 

indicar:  

 

“Los empleos de carrera administrativa se proveerán en período de prueba o en 

ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de 

mérito, según lo establecido en el Título V de esta ley 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 

Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 

 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 

cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos 

y calidades de los aspirantes. 

 

El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por 

violación del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la 

Constitución o la ley.” 

 

De acuerdo con lo anterior, se puede concluir que existe la prohibición constitucional 

y legal de ingresar o ascender a los cargos de carrera administrativa mediante 

procesos diferentes a los señalados en la Ley; es decir, el concurso de mérito. 



 

En este punto cabe preguntarse, ¿cómo funciona y se regula el concurso de 
méritos? La Ley 909 de 2004 regula los principios, normas y pautas de los concursos 

de méritos, partiendo del fundamento constitucional consagrado en el artículo 125 de 

la Carta Política.  

 

La Ley 909 establece de forma clara que la provisión definitiva de los empleos públicos 

de carrera administrativa se hará mediante procesos de selección abiertos y de 

ascenso, adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil. Para que las 

personas ingresen a la carrera administrativa, deben acreditar los requisitos y 

condiciones requeridos para el desempeño de los empleos, ya sea para ingresar a un 

cargo o para ascender dentro de la entidad.  

 

Ahora bien, el concurso de méritos se compone de cinco etapas, las cuales una vez 

superadas obtienen como resultado el ingreso o ascenso a la carrera administrativa 

de los servidores públicos. Una vez adelantada la convocatoria, realizado el 

reclutamiento  y superadas las pruebas de conocimiento, la Comisión Nacional del 

Servicio Civil elaborará la lista de elegibles, con la cual se cubrirán las vacantes para 

las cuales se efectuó el concurso, teniendo una vigencia de dos años. Por último, las 

personas no inscritas en carrera administrativa que ocuparon el primer lugar en la lista 

de elegibles serán nombradas en periodo de prueba por seis meses. 

 

Una de las etapas dentro de las que se puede presentar un mayor conflicto, es la lista 

de elegibles, pues en virtud del principio del mérito, la lista debe ser utilizada de 

conformidad al ordenamiento jurídico vigente, que actualmente permite el uso de la 

lista de elegibles para cubrir las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las 

vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados que surjan con 

posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma entidad. 

 

Por lo anterior, se evidencia como el uso de la lista de elegibles en el caso concreto, 

no es facultativo de la entidad, sino una obligación impuesta por el legislador, 

mediante la Ley 1960 del año 2019, que modificó el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

 



Ahora bien, dentro del caso concreto, no ha sido posible que se realice el estudio de 

equivalencias incluyendo la totalidad de cargos, ni bajo la normativa correspondiente. 

Adicionalmente, no me han nombrado en un cargo, pese a que cumplo con la totalidad 

de requisitos, desconociendo lo dispuesto en la Ley 1960 del año 2019. 

 

Cabe resaltar que la equivalencia se debe realizar con fundamento en lo dispuesto en 

el Decreto 1083 del año 2015, norma que de forma específica define las profesiones 

equivalentes en el artículo 2.2.2.4.9., Decreto que permitiría ampliar el espectro de los 

cargos sobre los cuales se realiza el estudio de la equivalencia.  

 

 

 
IV. PRUEBAS 
 

• Petición presentada ante la CNSC y la Gobernación de Antioquia el 16 de 

marzo de 2023 
• Respuesta a la petición por parte de la CNSC 

• Respuesta por parte de la Gobernación de Antioquia  
• Convocatoria al concurso 

• Lista de elegibles. 

•  
V. NOTIFICACIONES. 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO: abogado.ladministrativo@ballesterosabogados.co 

coordinación@ballesterosabogados.co

 georges2217@gmail.co

m Djudicial@ballesterosabogados.co 

DIRECCIÓN: Calle 19 No. 5-30 Edificio Bacatá, oficina 20-04 Bogotá Colombia. 

TELÉFONO: 3819662- 3717336 

 

Cordialmente, 

 



 

 
JORGE IVÁN DELGADO GÓMEZ 

C.C. 98.584.352 



Marzo de 2023, Medellín, Antioquia 
 

Señores 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA  
E.S.D. 

 
 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN  
 
 
JORGE IVÁN DELGADO GÓMEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
98.584.352, vecino de la ciudad de Medellín, obrando en nombre propio, por medio 
del presente escrito y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 25 de la 
Constitución Polític, regulado por la Ley Estatutaria 1755 del año 2015, presento 
derecho de petición de interés particular, en los siguientes términos: 

 
 

I. HECHOS 
 

1. Participé en la convocatoria 429 del año 2016 de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil y la Gobernación de Antioquia, para proveer el cargo de 
Profesional Universitario, identificado con el código OPEC No 35322, Código 219, 
Grado 3, del Sistema General de Carrera de la Gobernación de Antioquia, ubicado 
en el área de Dirección de Planeación Territorial y del Desarrollo de la Gobernación 
de Antioquia. 

2. Dentro del concurso en mención ocupé el segundo puesto en la lista de 
elegibles, siendo el siguiente para nombramiento en la misma. 

3. La lista de elegibles - Resolución 20192110082815 del 18/06/2019 de la 
CNSC- estuvo vigente del 12 de marzo de 2020 al 12 de marzo de 2022.   

4. Adicionalmente, de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 1083 del 
año 2015 y a la Ley 1960 del año 2019, donde se modificó el numeral cuarto del 
artículo 31 de la Ley 909 de 2004, se debe usar la lista de elegibles para cubrir las 
vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes de cargos no 
convocados que sean equivalentes y  que surjan con posterioridad. 

5. Por lo anterior, y de conformidad a lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico colombiano, presenté derechos de petición ante la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL Y LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, solicitando que se 
hiciera uso de la lista de elegibles - Resolución 20192110082815 del 18/06/2019 de 
la CNSC-, y se procediera a mi nombramiento en un cargo equivalente.  

6. Las peticiones fueron resueltas de forma negativa por las entidades 

7. En febrero del año en curso, presenté acción de tutela contra la 



COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA GOBERNACIÓN DE 
ANTIOQUIA, solicitando el uso de la lista de elegibles conformada mediante 
Resolución No.201921100828155, para proveer las plazas que se encuentren en 
vacancia definitiva y que sean equivalentes con la OPEC No 35322, cargo de 
profesional Universitario, código 219, Grado 3, NBC Ingeniería Ambiental Sanitaria 
y a fines, del Sistema General de Carrera de la Gobernación de Antioquia. 

 
8. Adicionalmente, solicité que se ordenara a la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL, a que analizara la equivalencia entre el cargo al cual aspiré 
durante el concurso, con alguna de las plazas que se encuentren vacantes, previa 
solicitud por parte de la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA y registro de las vacantes 
en el Sistema de Apoyo para la igualdad, el mérito y la oportunidad SIMO para así 
autorizar al nominador su designación en alguno de ellos. 

 
9. Por lo anterior, requerí que en caso de que existieran cargos 
equivalentes, la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, debía dentro del término legal, 
adelantar los procedimientos administrativos para proveer las plazas que se 
encuentren en vacancia definitiva y que sean equivalentes con el cargo de 
Profesional Universitario Grado 3, Código 219. 

 
10. Por último, pedí que, usando la lista de elegibles, fuera nombrado en 
periodo de prueba en alguno de los cargos equivalentes. 

 
11. El 10 de marzo de 2022, el Juzgado 16 Administrativo Oral de Medellín, 
profirió fallo de primera instancia, a la acción de tutela promovida por el suscrito, 
negando las pretensiones de la misma. 

 
12. Por lo anterior, presenté recurso de impugnación, conociendo de la 
misma, la SALA TERCERA DE ORALIDAD DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DE ANTIOQUIA. 

 
13. El 20 de abril del año en curso, la SALA TERCERA DE ORALIDAD DEL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA profirió fallo de segunda instancia, 
en el que concedió las pretensiones de la acción de tutela, en los siguientes 
términos: 

 
“Primero: Se revoca la sentencia del 10 de marzo de 2022 proferida por el 
Juzgado Dieciséis (16) Administrativo Oral del Circuito de Medellín, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia, y en su 
lugar se tutelan los derechos fundamentales invocados por el señor Jorge 
Iván Delgado Gómez. 

 
Segundo: Se ordena a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y la 
Gobernación de Antioquia que, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación del fallo, de manera conjunta, efectúen el estudio de 
equivalencia de los empleos que estuvieron vacantes no convocados, en la 
Gobernación de Antioquia respecto del empleo relacionado con la OPEC 



35322, al cual concursó el accionante. Se aclara que debe hacerse el estudio 
de las vacantes que estuvieron pendientes por proveer sólo por el tiempo de 
la vigencia de la lista de elegibles (Resolución No CNSC – 20192110082815 
del 18 de junio de 2019), la cual para el presente caso vencía el 12 de marzo 
de 2022. 

 
Tercero: Cumplido lo anterior, y, de ser procedente, en el término de diez (10) 
días hábiles siguientes, la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC y la 
Gobernación de Antioquia, deberán efectuar la consolidación de una lista de 
elegibles para ocupar los empleos vacantes no convocados que tengan 
equivalencia con los empleos relacionados con la OPEC 35322, que hayan 
estado vacantes hasta antes del vencimiento de la lista de elegibles, esto es, 
el 12 de marzo de 2022, tal como lo dispone la Ley 1960 de 2019. 

 
Cuarto: Vencido el término anterior y previo al estudio del cumplimiento de 
los requisitos mínimos, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes, la 
Gobernación de Antioquia deberá efectuar el nombramiento en período de 
prueba a quienes tienen el mejor derecho en los cargos vacantes no 
convocados al cual optaron - eventualmente, incluido el aquí accionante, 
respetando en todo caso, el orden de elegibilidad de la lista que se conforme 
para tal efecto y que sean los cargos que hayan resultado vacantes antes del 
vencimiento de la lista de elegibles.” 

 
14. Para fundamentar su fallo, el Tribunal precisó: 
 

“El artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, sin duda alguna, es aplicable a los 
concursos de méritos que tienen lista de elegibles vigentes, pero cuyas 
situaciones jurídicas aún no se ha concretado en relación con algunos de 
esos integrantes de la misma, porque todavía no han sido nombrados en 
período de prueba. En ese sentido, las vacantes que se presenten en cargos 
equivalentes deben ser provistas con las listas de elegibles vigentes, aun 
cuando no hayan sido ofrecidos al inicio del concurso. 

 
Aclarándose de igual forma, que no tiene ninguna implicación el hecho de 
que los cargos hayan sido creados con posterioridad a la convocatoria del 
2016 – Gobernación de Antioquia, dado que, por el contrario, como se explicó 
anteriormente, dicha lista de elegibles tiene una vigencia amplia que se aplica 
para todos los cargos con similar denominación, grado, código y asignación 
básica del inicialmente ofertado, la cual permite que se vaya agotando en el 
tiempo de acuerdo al turno de los candidatos y según los cargos vacantes o 
que se vayan creando dentro de la vigencia de la lista, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 1960 de 2019 que modificó la Ley 909 de 2004. 

 
En esa medida, le asiste razón a la demandante, en cuanto a que, los efectos 
de esa lista en la que ocupa el segundo lugar, no se han agotado y no se ha 
consolidado aún, por lo cual es aplicable el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019 
para la provisión de las vacantes que se presenten en la entidad respecto de 



los empleos equivalentes, eso sí, que se trate de vacantes que hayan surgido 
dentro tiempo de la vigencia de la lista de elegibles y que se respecte en todo 
caso el orden de elegibilidad.” 

 
15. Pese a lo anterior, las entidades accionadas, no han dado cumplimiento 
al fallo de tutela, pues no realizaron el estudio de equivalencia de conformidad a lo 
dispuesto en el ordenamiento jurídico colombiano.  

 
16. Ahora bien, durante el periodo de vigencia de la lista de elegibles, si hubo 
cargos equivalentes vacantes en los que puedo ser nombrado, pese a la renuencia 
de las accionadas, tal y como se expondrá a continuación  

 
17. En primera medida, el primer puesto dentro de la lista de elegibles en 
mención, fue ocupado por el señor Héctor Iván Builes Moreno, quien ya tomó 
posesión del cargo, razón por la cual pasé a ocupar el primer puesto dentro de la 
lista en mención. 

 
18. El cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, grado 3, NUC: 
2000003211, ubicado en el área de Dirección de Planeación Territorial y del 
Desarrollo de la Gobernación de Antioquia, se encuentra vacante desde el 10 de 
marzo del año en curso, pues el señor Gustavo Melguizo que ocupaba el cargo, 
presentó carta de renuncia el 07 de marzo, a partir del 10 de marzo de 2022, la cual 
fue aceptada por la Gobernación de Antioquia el 11 de marzo de 2022, mediante el 
Decreto con radicado No. D20220700034, el cual fue subido el mismo día a la 
plataforma de comunicaciones interna de la entidad y por ende notificada el 11 de 
marzo al señor Gustavo Melguizo. 

 
19. Por lo anterior, el 11 de marzo de 2022 quedó vacante un cargo 
equivalente al del suscrito, pues es el mismo nombre, código, grado y ubicado 
dentro de la misma área de Dirección de Planeación Territorial y del Desarrollo de 
la Gobernación de Antioquia. 

 
20. Aunado a lo anterior, tanto el cargo NUC: 2000003211, que ocupaba el 
señor Gustavo Melguizo, como el cargo OPEC 35322, al cual se postuló el suscrito, 
son equivalentes por las siguientes razones: 

 
• Pertenecen al mismo nivel jerárquico. 
• Tienen igual grado salarial. 
• Poseen el mismo requisito de experiencia 
• Tienen propósitos muy similares- 
• Todas las funciones son similares y algunas de ellas son iguales. 
• Dentro de ambos requisitos de estudio se encuentra el perfil NBC ingeniería 

ambiental, sanitaria y afines. 
 
21. Ahora bien, existe otro cargo que se encuentra en vacancia definitiva, 
identificado con el NUC 2000003209, el cual se encuentra ocupado por un 
funcionario bajo la modalidad de encargo, impidiéndome la posibilidad de acceder 



al mismo, pese a que es un cargo equivalente al que me presenté. 
 
22. En relación con la equivalencia del cargo NUC 2000003209 y el OPEC 
35322, al que se presentó el suscrito, se debe precisar lo siguiente: 

 
• Pertenecen al mismo nivel jerárquico (Profesional Universitario). 
• Tienen igual grado salarial (Grado 3). 
• Tienen igual Código (Código 219). 
• Poseen el mismo requisito de experiencia. 
• Tienen propósitos similares 
• Algunas funciones son iguales las demás son similares. 
• Dentro de los requisitos estudio del empleo con NUC 2000003209 se 

encuentran entre otros: NBC Ingeniería Industrial y Afines; NBC Arquitectura 
y Afines; NBC Ingeniería Administrativa y Afines. Dentro de los requisitos 
estudio del empleo con OPEC No 35322 se encuentran entre otros: NBC 
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; NBC Ingeniería Agronómica, 
Pecuaria y Afines; NBC Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; NBC Ingeniería 
Civil y Afines. Lo cual agrupa los NBC de ambos empleos en la misma Área 
del Conocimiento la cual es: INGENIERÍA, ARQUITECTURA, URBANISMO 
Y AFINES, lo cual hace que sean requisitos de estudio similares, pues se 
debe tener en cuenta la definición que se encuentra en el Decreto 1083 de 
2015 “Así pues, el área del conocimiento, es la agrupación que se hace de 
las disciplinas académicas teniendo en cuenta cierta afinidad en el 
desempeño de las mismas, por la ciencia.” 

 
23. Los cargos enunciados anteriormente, ejemplifican algunas de las 
vacantes que se encuentran en la Gobernación de Antioquia, que obedecen a 
cargos creados con posterioridad a la convocatoria 429 de 2016, o que no fueron 
convocados dentro del concurso de méritos en mención. Lo anterior significa que, 
existen otros cargos que pueden ser equivalentes a la OPEC a la que concursé, que 
durante la vigencia de la lista de elegibles estuviera vacante y por ende pueda ser 
nombrado. 

 
24. A la fecha no se han reportado la totalidad de cargos que fueron creados 
con posterioridad o que no fueron convocados, dejando por fuera la posibilidad de 
ser nombrado en carrera dentro de la entidad en mención. 

 
25. Al revisar el segundo punto del fallo de segunda instancia de tutela, se 
evidencia claramente el incumplimiento de parte de ambas entidades, pues el 
Tribunal ordenó “a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y la Gobernación 
de Antioquia que, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del 
fallo, de manera conjunta, efectúen el estudio de equivalencia de los empleos que 
estuvieron vacantes no convocados, en la Gobernación de Antioquia respecto del 
empleo relacionado con la OPEC 35322, al cual concursó el accionante. Se aclara 
que debe hacerse el estudio de las vacantes que estuvieron pendientes por proveer 
sólo por el tiempo de la vigencia de la lista de elegibles (Resolución No CNSC – 



20192110082815 del 18 de junio de 2019), la cual para el presente caso vencía el 12 
de marzo de 2022.” 

 
26. A modo de ejemplo en numerales anteriores, se enunciaron dos cargos 
que son equivalentes y que durante de la vigencia de la lista de elegibles se 
encontraban vacantes, los cuales no fueron reportados por la Gobernación de 
Antioquia, ni estudiados por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 
27. Por tanto, materialmente no se  está cumpliendo el fallo de tutela y 
continúa la vulneración de los derechos fundamentales del suscrito, pues pese a 
cumplir con los requisitos para ser nombrado dentro de la entidad y existir cargos 
equivalentes vacantes, se realizó un estudio de equivalencias incompleto, con el fin 
de dejarme por fuera de un nombramiento al que constitucionalmente tengo 
derecho. 

 
28. El artículo 125 de la Constitución Política establece de forma clara lo 
siguiente: 

“ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 
carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y 
remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.” 

 
29. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política y 
el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el ingreso a los cargos de carrera, se hará 
previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar 
los méritos y calidades de los aspirantes. Con este objetivo, la convocatoria deberá 
ser suscrita por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el Jefe de la entidad u 
organismo, y será norma reguladora de todo concurso, obligando tanto a la 
administración, como a las entidades contratadas para la realización del concurso y 
a los participantes. 

 
30. Por tanto, la regla general de contratación de los empleados de carrera es 
mediante el concurso de méritos, así lo establece el artículo 23 de la Ley 909 del 
año 2004 al indicar: 

“Los empleos de carrera administrativa se proveerán en período de prueba o 
en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el 
sistema de mérito, según lo establecido en el Título V de esta ley” 

 
31. De acuerdo con lo anterior, se puede concluir que existe la prohibición 
constitucional y legal de ingresar o ascender a los cargos de carrera administrativa 
mediante procesos diferentes a los señalados en la Ley; es decir, el concurso de 
mérito. 

 
32. Las entidades accionadas están incumpliendo no solo con lo dispuesto 
en el fallo de tutela de segunda instancia, sino también con lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley y la jurisprudencia. 



 
33. Las formalidades y tecnicismos usados por la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL Y LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, no se pueden 
convertir en una barrera de la materialización de los derechos fundamentales y del 
principio del mérito, tal y como sucede en el presente caso.  

 
 
 

II. PRETENSIONES. 
 
 
1. Solicito de forma respetuosa que se de cumplimiento a la sentencia de segunda 
instancia, dentro de la acción de tutela bajo radicado 2022-00055, efectuando el  
estudio de equivalencia de los empleos que estuvieron vacantes no convocados, en 
la Gobernación de Antioquia respecto del empleo relacionado con la OPEC 35322, 
al cual concursó el suscrito, teniendo en cuenta la totalidad de cargos, incluidos los 
que se encuentran con nombramiento en provisionalidad.  
 
2. Incluir dentro del análisis de equivalencia, los cargos identificados con NUC 
2000003211y 2000003209, con el cargo OPEC No. 35322 al cual me presenté, de 
conformidad a lo expuesto en los hechos de la petición.  
 
3. Realizar el nombramiento al suscrito, con base en el estudio de 
equivalencias de forma inmediata, garantizando mis derechos fundamentales y 
constitucionales. 
 
 
 

III. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO. 
 
El  artículo 125 de la Constitución Política establece de forma clara lo siguiente:  
 

“ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 
carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y 
remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.” 

 
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política y el artículo 
31 de la Ley 909 de 2004, el ingreso a los cargos de carrera, se hará previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos 
y calidades de los aspirantes. Con este objetivo, la convocatoria deberá ser suscrita 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el Jefe de la entidad u organismo, y será 
norma reguladora de todo concurso, obligando tanto a la administración, como a las 
entidades contratadas para la realización del concurso y a los participantes. 
 
Por tanto, la regla general de contratación de los empleados de carrera es mediante 
el concurso de méritos, así lo establece el artículo 23 de la Ley 909 del año 2004 al 
indicar:  



 
“Los empleos de carrera administrativa se proveerán en período de prueba o 
en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el 
sistema de mérito, según lo establecido en el Título V de esta ley 
Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por 
la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 

 
El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los 
méritos y calidades de los aspirantes. 

 
El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; 
por violación del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la 
Constitución o la ley.” 

 
De acuerdo con lo anterior, se puede concluir que existe la prohibición constitucional 
y legal de ingresar o ascender a los cargos de carrera administrativa mediante 
procesos diferentes a los señalados en la Ley; es decir, el concurso de mérito. 
 
En este punto cabe preguntarse, ¿cómo funciona y se regula el concurso de 
méritos? La Ley 909 de 2004 regula los principios, normas y pautas de los concursos 
de méritos, partiendo del fundamento constitucional consagrado en el artículo 125 de 
la Carta Política.  
 
La Ley 909 establece de forma clara que la provisión definitiva de los empleos públicos 
de carrera administrativa se hará mediante procesos de selección abiertos y de 
ascenso, adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil. Para que las 
personas ingresen a la carrera administrativa, deben acreditar los requisitos y 
condiciones requeridos para el desempeño de los empleos, ya sea para ingresar a un 
cargo o para ascender dentro de la entidad.  
 
Ahora bien, el concurso de méritos se compone de cinco etapas, las cuales una vez 
superadas obtienen como resultado el ingreso o ascenso a la carrera administrativa 
de los servidores públicos. Una vez adelantada la convocatoria, realizado el 
reclutamiento  y superadas las pruebas de conocimiento, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil elaborará la lista de elegibles, con la cual se cubrirán las vacantes para 
las cuales se efectuó el concurso, teniendo una vigencia de dos años. Por último, las 
personas no inscritas en carrera administrativa que ocuparon el primer lugar en la lista 
de elegibles serán nombradas en periodo de prueba por seis meses. 
 
Una de las etapas dentro de las que se puede presentar un mayor conflicto, es la lista 
de elegibles, pues en virtud del principio del mérito, la lista debe ser utilizada de 
conformidad al ordenamiento jurídico vigente, que actualmente permite el uso de la 
lista de elegibles para cubrir las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las 
vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados que surjan con 
posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma entidad. 
 
Por lo anterior, se evidencia como el uso de a lista de elegibles en el caso concreto,no 
es facultativo de la entidad, sino una obligación impuesta por el legislador, mediante 
la Ley 1960 del año 2019, que modificó el artículi 31 de la Ley 909 de 2004. 
 



Ahora bien, dentro del caso concreto, el juez de tutela reconoció el derecho 
constitucional del suscrito y ordenó el estudio de equivalencias con el fin de realizar 
el posterior nombramiento, sin embargo, a la fecha no ha sido posible que se realice 
el estudio de equivalencias incluyendo la totalidad de cargos, ni bajo la normativa 
correspondiente.  
 
Cabe resaltar que la equivalencia se debe realizar con fundamento en lo dispuesto en 
el Decreto 1083 del año 2015, norma que de forma especifica define las profesiones 
equivalentes en el artículo 2.2.2.4.9., Decreto que permitiría ampliar el espectro de los 
cargos sobre los cuales se realiza el estudio de la equivalencia.  
 
 
 

IV. NOTIFICACIONES. 
 

 

CORREO ELECTRÓNICO: abogado.ladministrativo@ballesterosabogados.co 
coordinación@ballesterosabogados.co georges2217@gmail.com 
Djudicial@ballesterosabogados.co 
DIRECCIÓN: Calle 19 No. 5-30 Edificio Bacatá, oficina 20-04 Bogotá Colombia. 
TELÉFONO: 3819662- 3717336 

 
Cordialmente, 

 
 
 
JORGE IVÁN DELGADO GÓMEZ 
C.C. 98.584.352 



16/3/23, 11:14 Zimbra:

https://srvmailegal.ballesterosabogados.co/h/printmessage?id=C:-59042&tz=America/Bogota 1/1

De : Gobernacion de Antioquia M1
<Gobernacion_de_Antioquia_M1@antioquia.gov.c
o>

Asunto : Solicitud de Trámite ATENCION DE PQRSD
Para : Djudicial@ballesterosabogados.co

Zimbra: djudicial@ballesterosabogados.co

Solicitud de Trámite ATENCION DE PQRSD

jue, 16 de mar de 2023 11:12

Estimado usuario

La radicación ha terminado con éxito, Los datos de radicación son los
siguientes:
Número de radicado: 2023010116737 - Recibido
Fecha de radicación:16/03/2023 11:12:16.0
Nombre del Radicador : JORGE IVAN DELGADO GOMEZ
Cédula del Radicador :98584352
Correo del Radicador :Djudicial@ballesterosabogados.co
Nombre del asunto :ATENCION DE PQRSD

No olvide este número ya que le servirá al momento de hacer consultas
sobre el avance de su proceso.
Para consultar ingrese aquí.
Muchas Gracias.

CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial
y sólo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual
está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier
retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está
prohibida y es sancionada por la ley. Si por error recibe este
mensaje, le ofrecemos disculpas y le agradecemos reenviar y borrar el
mensaje recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information
contained in this email is confidential and only can be used by the
individual or the company to which it is directed. If you are not the
authorized address, any retention, diffusion, distribution or copy of
this message are prohibited and sanctioned by the law. If you receive
this message by error, we thank you to reply and erase the message
received immediately

https://mercurio.antioquia.gov.co/mercurio/consultaPqr.jsp
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INFORMACIÓN DEL RADICADO

Número de radicado: 2023RE060077

Fecha de radicado: 3/16/202310:57AM

Código de verificación: 6572992

Canal: Web

Registro: Enlínea

Tipo de tramite: PETICIÓN

Tipo de solicitud: PETICIÓN

Tema: OTRO

Sub-Tema: OTRO

INFORMACIÓN PETICIONARIO

Anónimo: NO Tipo de remitente: PERSONANATURAL

Tipo DI: CC Numero DI: 98584352

NIT: Institución:

Nombre(s) y Apellido(s): JORGEIVANDELGADOGOMEZ

Cargo:

Responder a: CORREOELECTRÓNICO

Correo electrónico: DJUDICIAL@BALLESTEROSABOGADOS.CO

Dirección seleccionada:

País:

Departamento:

Municipio:
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PETICIÓN

Asunto: DERECHODEPETICIONJORGEIVANDELGADOGOMEZ

Texto de la petición

Señores
COMISIÓNNACIONALDELSERVICIOCIVIL
GOBERNACIÓNDEANTIOQUIA
E.S.D.

ASUNTO:DERECHODEPETICIÓN

JORGEIVÁNDELGADOGÓMEZ,identificadoconlaCéduladeCiudadaníaNo.
98.584.352,vecinodelaciudaddeMedellín,obrandoennombrepropio,pormedio
delpresenteescritoydeconformidadalodispuestoenelartículo25dela
ConstituciónPolític,reguladoporlaLeyEstatutaria1755delaño2015,presento
derechodepeticióndeinterésparticular,enlossiguientestérminos:

I.HECHOS

1.Participéenlaconvocatoria429delaño2016delaComisiónNacional
delServicioCivilylaGobernacióndeAntioquia,paraproveerelcargode
ProfesionalUniversitario,identificadoconelcódigoOPECNo35322,Código219,
Grado3,delSistemaGeneraldeCarreradelaGobernacióndeAntioquia,ubicado
eneláreadeDireccióndePlaneaciónTerritorialydelDesarrollodelaGobernación
deAntioquia.

2.Dentrodelconcursoenmenciónocupéelsegundopuestoenlalistade
elegibles,siendoelsiguienteparanombramientoenlamisma.

3.Lalistadeelegibles-Resolución20192110082815del18/06/2019dela
CNSC-estuvovigentedel12demarzode2020al12demarzode2022.

4.Adicionalmente,deconformidadalodispuestoenelDecreto1083del
año2015yalaLey1960delaño2019,dondesemodificóelnumeralcuartodel
artículo31delaLey909de2004,sedebeusarlalistadeelegiblesparacubrirlas
vacantesparalascualesseefectuóelconcursoylasvacantesdecargosno
convocadosqueseanequivalentesyquesurjanconposterioridad.

5.Porloanterior,ydeconformidadalodispuestoenelordenamiento
jurídicocolombiano,presentéderechosdepeticiónantelaCOMISIÓNNACIONAL
DELSERVICIOCIVILYLAGOBERNACIÓNDEANTIOQUIA,solicitandoquese
hicierausodelalistadeelegibles-Resolución20192110082815del18/06/2019de
laCNSC-,yseprocedieraaminombramientoenuncargoequivalente.

6.Laspeticionesfueronresueltasdeformanegativaporlasentidades

7.Enfebrerodelañoencurso,presentéaccióndetutelacontrala
COMISIÓNNACIONALDELSERVICIOCIVILYLAGOBERNACIÓNDE
ANTIOQUIA,solicitandoelusodelalistadeelegiblesconformadamediante
ResoluciónNo.201921100828155,paraproveerlasplazasqueseencuentrenen
vacanciadefinitivayqueseanequivalentesconlaOPECNo35322,cargode
profesionalUniversitario,código219,Grado3,NBCIngenieríaAmbientalSanitaria
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yafines,delSistemaGeneraldeCarreradelaGobernacióndeAntioquia.

8.Adicionalmente,solicitéqueseordenaraalaCOMISIÓNNACIONAL
DELSERVICIOCIVIL,aqueanalizaralaequivalenciaentreelcargoalcualaspiré
duranteelconcurso,conalgunadelasplazasqueseencuentrenvacantes,previa
solicitudporpartedelaGOBERNACIÓNDEANTIOQUIAyregistrodelasvacantes
enelSistemadeApoyoparalaigualdad,elméritoylaoportunidadSIMOparaasí
autorizaralnominadorsudesignaciónenalgunodeellos.

9.Porloanterior,requeríqueencasodequeexistierancargos
equivalentes,laGOBERNACIÓNDEANTIOQUIA,debíadentrodeltérminolegal,
adelantarlosprocedimientosadministrativosparaproveerlasplazasquese
encuentrenenvacanciadefinitivayqueseanequivalentesconelcargode
ProfesionalUniversitarioGrado3,Código219.

10.Porúltimo,pedíque,usandolalistadeelegibles,fueranombradoen
periododepruebaenalgunodeloscargosequivalentes.

11.El10demarzode2022,elJuzgado16AdministrativoOraldeMedellín,
profiriófallodeprimerainstancia,alaaccióndetutelapromovidaporelsuscrito,
negandolaspretensionesdelamisma.

12.Porloanterior,presentérecursodeimpugnación,conociendodela
misma,laSALATERCERADEORALIDADDELTRIBUNALADMINISTRATIVO
DEANTIOQUIA.

13.El20deabrildelañoencurso,laSALATERCERADEORALIDADDEL
TRIBUNALADMINISTRATIVODEANTIOQUIAprofiriófallodesegundainstancia,
enelqueconcediólaspretensionesdelaaccióndetutela,enlossiguientes
términos:

“Primero:Serevocalasentenciadel10demarzode2022proferidaporel
JuzgadoDieciséis(16)AdministrativoOraldelCircuitodeMedellín,porlas
razonesexpuestasenlaparteconsiderativadeestaprovidencia,yensu
lugarsetutelanlosderechosfundamentalesinvocadosporelseñorJorge
IvánDelgadoGómez.
Segundo:SeordenaalaComisiónNacionaldelServicioCivil-CNSCyla
GobernacióndeAntioquiaque,dentrodelosdiez(10)díashábilessiguientes
alanotificacióndelfallo,demaneraconjunta,efectúenelestudiode
equivalenciadelosempleosqueestuvieronvacantesnoconvocados,enla
GobernacióndeAntioquiarespectodelempleorelacionadoconlaOPEC
35322,alcualconcursóelaccionante.Seaclaraquedebehacerseelestudio
delasvacantesqueestuvieronpendientesporproveersóloporeltiempode
lavigenciadelalistadeelegibles(ResoluciónNoCNSC–20192110082815
del18dejuniode2019),lacualparaelpresentecasovencíael12demarzo
de2022.
Tercero:Cumplidoloanterior,y,deserprocedente,eneltérminodediez(10)
díashábilessiguientes,laComisiónNacionaldelServicioCivil–CNSCyla
GobernacióndeAntioquia,deberánefectuarlaconsolidacióndeunalistade
elegiblesparaocuparlosempleosvacantesnoconvocadosquetengan
equivalenciaconlosempleosrelacionadosconlaOPEC35322,quehayan
estadovacanteshastaantesdelvencimientodelalistadeelegibles,estoes,
el12demarzode2022,talcomolodisponelaLey1960de2019.
Cuarto:Vencidoeltérminoanterioryprevioalestudiodelcumplimientode
losrequisitosmínimos,dentrodeloscinco(05)díashábilessiguientes,la
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GobernacióndeAntioquiadeberáefectuarelnombramientoenperíodode
pruebaaquienestienenelmejorderechoenloscargosvacantesno
convocadosalcualoptaron-eventualmente,incluidoelaquíaccionante,
respetandoentodocaso,elordendeelegibilidaddelalistaqueseconforme
paratalefectoyqueseanloscargosquehayanresultadovacantesantesdel
vencimientodelalistadeelegibles.”

14.Parafundamentarsufallo,elTribunalprecisó:
“Elartículo6delaLey1960de2019,sindudaalguna,esaplicablealos
concursosdeméritosquetienenlistadeelegiblesvigentes,perocuyas
situacionesjurídicasaúnnosehaconcretadoenrelaciónconalgunosde
esosintegrantesdelamisma,porquetodavíanohansidonombradosen
períododeprueba.Enesesentido,lasvacantesquesepresentenencargos
equivalentesdebenserprovistasconlaslistasdeelegiblesvigentes,aun
cuandonohayansidoofrecidosaliniciodelconcurso.
Aclarándosedeigualforma,quenotieneningunaimplicaciónelhechode
queloscargoshayansidocreadosconposterioridadalaconvocatoriadel
2016–GobernacióndeAntioquia,dadoque,porelcontrario,comoseexplicó
anteriormente,dichalistadeelegiblestieneunavigenciaampliaqueseaplica
paratodosloscargosconsimilardenominación,grado,códigoyasignación
básicadelinicialmenteofertado,lacualpermitequesevayaagotandoenel
tiempodeacuerdoalturnodeloscandidatosysegúnloscargosvacanteso
quesevayancreandodentrodelavigenciadelalista,deconformidadcon
lodispuestoenlaLey1960de2019quemodificólaLey909de2004.
Enesamedida,leasisterazónalademandante,encuantoaque,losefectos
deesalistaenlaqueocupaelsegundolugar,nosehanagotadoynoseha
consolidadoaún,porlocualesaplicableelartículo6delaLey1960de2019
paralaprovisióndelasvacantesquesepresentenenlaentidadrespectode
losempleosequivalentes,esosí,quesetratedevacantesquehayansurgido
dentrotiempodelavigenciadelalistadeelegiblesyqueserespecteentodo
casoelordendeelegibilidad.”

15.Pesealoanterior,lasentidadesaccionadas,nohandadocumplimiento
alfallodetutela,puesnorealizaronelestudiodeequivalenciadeconformidadalo
dispuestoenelordenamientojurídicocolombiano.

16.Ahorabien,duranteelperiododevigenciadelalistadeelegibles,sihubo
cargosequivalentesvacantesenlosquepuedosernombrado,pesealarenuencia
delasaccionadas,talycomoseexpondráacontinuación
17.Enprimeramedida,elprimerpuestodentrodelalistadeelegiblesen
mención,fueocupadoporelseñorHéctorIvánBuilesMoreno,quienyatomó
posesióndelcargo,razónporlacualpaséaocuparelprimerpuestodentrodela
listaenmención.

18.ElcargoPROFESIONALUNIVERSITARIO,Código219,grado3,NUC:
2000003211,ubicadoeneláreadeDireccióndePlaneaciónTerritorialydel
DesarrollodelaGobernacióndeAntioquia,seencuentravacantedesdeel10de
marzodelañoencurso,pueselseñorGustavoMelguizoqueocupabaelcargo,
presentócartaderenunciael07demarzo,apartirdel10demarzode2022,lacual
fueaceptadaporlaGobernacióndeAntioquiael11demarzode2022,medianteel
DecretoconradicadoNo.D20220700034,elcualfuesubidoelmismodíaala
plataformadecomunicacionesinternadelaentidadyporendenotificadael11de
marzoalseñorGustavoMelguizo.

19.Porloanterior,el11demarzode2022quedóvacanteuncargo
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equivalentealdelsuscrito,pueseselmismonombre,código,gradoyubicado
dentrodelamismaáreadeDireccióndePlaneaciónTerritorialydelDesarrollode
laGobernacióndeAntioquia.

20.Aunadoaloanterior,tantoelcargoNUC:2000003211,queocupabael
señorGustavoMelguizo,comoelcargoOPEC35322,alcualsepostulóelsuscrito,
sonequivalentesporlassiguientesrazones:
•Pertenecenalmismoniveljerárquico.
•Tienenigualgradosalarial.
•Poseenelmismorequisitodeexperiencia
•Tienenpropósitosmuysimilares-
•Todaslasfuncionessonsimilaresyalgunasdeellassoniguales.
•DentrodeambosrequisitosdeestudioseencuentraelperfilNBCingeniería
ambiental,sanitariayafines.

21.Ahorabien,existeotrocargoqueseencuentraenvacanciadefinitiva,
identificadoconelNUC2000003209,elcualseencuentraocupadoporun
funcionariobajolamodalidaddeencargo,impidiéndomelaposibilidaddeacceder
almismo,peseaqueesuncargoequivalentealquemepresenté.

22.EnrelaciónconlaequivalenciadelcargoNUC2000003209yelOPEC
35322,alquesepresentóelsuscrito,sedebeprecisarlosiguiente:
•Pertenecenalmismoniveljerárquico(ProfesionalUniversitario).
•Tienenigualgradosalarial(Grado3).
•TienenigualCódigo(Código219).
•Poseenelmismorequisitodeexperiencia.
•Tienenpropósitossimilares
•Algunasfuncionessonigualeslasdemássonsimilares.
•DentrodelosrequisitosestudiodelempleoconNUC2000003209se
encuentranentreotros:NBCIngenieríaIndustrialyAfines;NBCArquitectura
yAfines;NBCIngenieríaAdministrativayAfines.Dentrodelosrequisitos
estudiodelempleoconOPECNo35322seencuentranentreotros:NBC
IngenieríaAmbiental,SanitariayAfines;NBCIngenieríaAgronómica,
PecuariayAfines;NBCIngenieríaAgrícola,ForestalyAfines;NBCIngeniería
CivilyAfines.LocualagrupalosNBCdeambosempleosenlamismaÁrea
delConocimientolacuales:INGENIERÍA,ARQUITECTURA,URBANISMO
YAFINES,locualhacequeseanrequisitosdeestudiosimilares,puesse
debetenerencuentaladefiniciónqueseencuentraenelDecreto1083de
2015“Asípues,eláreadelconocimiento,eslaagrupaciónquesehacede
lasdisciplinasacadémicasteniendoencuentaciertaafinidadenel
desempeñodelasmismas,porlaciencia.”

23.Loscargosenunciadosanteriormente,ejemplificanalgunasdelas
vacantesqueseencuentranenlaGobernacióndeAntioquia,queobedecena
cargoscreadosconposterioridadalaconvocatoria429de2016,oquenofueron
convocadosdentrodelconcursodeméritosenmención.Loanteriorsignificaque,
existenotroscargosquepuedenserequivalentesalaOPECalaqueconcursé,que
durantelavigenciadelalistadeelegiblesestuvieravacanteyporendepuedaser
nombrado.

24.Alafechanosehanreportadolatotalidaddecargosquefueroncreados
conposterioridadoquenofueronconvocados,dejandoporfueralaposibilidadde
sernombradoencarreradentrodelaentidadenmención.

25.Alrevisarelsegundopuntodelfallodesegundainstanciadetutela,se
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evidenciaclaramenteelincumplimientodepartedeambasentidades,puesel
Tribunalordenó“alaComisiónNacionaldelServicioCivil-CNSCylaGobernación
deAntioquiaque,dentrodelosdiez(10)díashábilessiguientesalanotificacióndel
fallo,demaneraconjunta,efectúenelestudiodeequivalenciadelosempleosque
estuvieronvacantesnoconvocados,enlaGobernacióndeAntioquiarespectodel
empleorelacionadoconlaOPEC35322,alcualconcursóelaccionante.Seaclara
quedebehacerseelestudiodelasvacantesqueestuvieronpendientesporproveer
sóloporeltiempodelavigenciadelalistadeelegibles(ResoluciónNoCNSC–
20192110082815del18dejuniode2019),lacualparaelpresentecasovencíael12
demarzode2022.”

26.Amododeejemploennumeralesanteriores,seenunciarondoscargos
quesonequivalentesyquedurantedelavigenciadelalistadeelegiblesse
encontrabanvacantes,loscualesnofueronreportadosporlaGobernaciónde
Antioquia,niestudiadosporlaComisiónNacionaldelServicioCivil.

27.Portanto,materialmentenoseestácumpliendoelfallodetutelay
continúalavulneracióndelosderechosfundamentalesdelsuscrito,puespesea
cumplirconlosrequisitosparasernombradodentrodelaentidadyexistircargos
equivalentesvacantes,serealizóunestudiodeequivalenciasincompleto,conelfin
dedejarmeporfueradeunnombramientoalqueconstitucionalmentetengo
derecho.

28.Elartículo125delaConstituciónPolíticaestablecedeformaclaralo
siguiente:
“ARTICULO125.LosempleosenlosórganosyentidadesdelEstadosonde
carrera.Seexceptúanlosdeelecciónpopular,losdelibrenombramientoy
remoción,losdetrabajadoresoficialesylosdemásquedeterminelaley.”

29.Deacuerdoconlodispuestoenelartículo125delaConstituciónPolíticay
elartículo31delaLey909de2004,elingresoaloscargosdecarrera,sehará
previocumplimientodelosrequisitosycondicionesquefijelaleyparadeterminar
losméritosycalidadesdelosaspirantes.Conesteobjetivo,laconvocatoriadeberá
sersuscritaporlaComisiónNacionaldelServicioCivil,elJefedelaentidadu
organismo,yseránormareguladoradetodoconcurso,obligandotantoala
administración,comoalasentidadescontratadasparalarealizacióndelconcursoy
alosparticipantes.

30.Portanto,lareglageneraldecontratacióndelosempleadosdecarreraes
medianteelconcursodeméritos,asíloestableceelartículo23delaLey909del
año2004alindicar:
“Losempleosdecarreraadministrativaseproveeránenperíododepruebao
enascensoconlaspersonasquehayansidoseleccionadasmedianteel
sistemademérito,segúnloestablecidoenelTítuloVdeestaley”

31.Deacuerdoconloanterior,sepuedeconcluirqueexistelaprohibición
constitucionalylegaldeingresaroascenderaloscargosdecarreraadministrativa
medianteprocesosdiferentesalosseñaladosenlaLey;esdecir,elconcursode
mérito.

32.Lasentidadesaccionadasestánincumpliendonosoloconlodispuesto
enelfallodetuteladesegundainstancia,sinotambiénconlodispuestoenla
Constitución,laLeyylajurisprudencia.

33.LasformalidadesytecnicismosusadosporlaCOMISIÓNNACIONAL
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DELSERVICIOCIVILYLAGOBERNACIÓNDEANTIOQUIA,nosepueden
convertirenunabarreradelamaterializacióndelosderechosfundamentalesydel
principiodelmérito,talycomosucedeenelpresentecaso.

II.PRETENSIONES.

1.Solicitodeformarespetuosaquesedecumplimientoalasentenciadesegunda
instancia,dentrodelaaccióndetutelabajoradicado2022-00055,efectuandoel
estudiodeequivalenciadelosempleosqueestuvieronvacantesnoconvocados,en
laGobernacióndeAntioquiarespectodelempleorelacionadoconlaOPEC35322,
alcualconcursóelsuscrito,teniendoencuentalatotalidaddecargos,incluidoslos
queseencuentranconnombramientoenprovisionalidad.

2.Incluirdentrodelanálisisdeequivalencia,loscargosidentificadosconNUC
2000003211y2000003209,conelcargoOPECNo.35322alcualmepresenté,de
conformidadaloexpuestoenloshechosdelapetición.

3.Realizarelnombramientoalsuscrito,conbaseenelestudiode
equivalenciasdeformainmediata,garantizandomisderechosfundamentalesy
constitucionales.

III.FUNDAMENTOSYRAZONESDEDERECHO.

Elartículo125delaConstituciónPolíticaestablecedeformaclaralosiguiente:
“ARTICULO125.LosempleosenlosórganosyentidadesdelEstadosonde
carrera.Seexceptúanlosdeelecciónpopular,losdelibrenombramientoy
remoción,losdetrabajadoresoficialesylosdemásquedeterminelaley.”
Deacuerdoconlodispuestoenelartículo125delaConstituciónPolíticayelartículo
31delaLey909de2004,elingresoaloscargosdecarrera,seharáprevio
cumplimientodelosrequisitosycondicionesquefijelaleyparadeterminarlosméritos
ycalidadesdelosaspirantes.Conesteobjetivo,laconvocatoriadeberásersuscrita
porlaComisiónNacionaldelServicioCivil,elJefedelaentidaduorganismo,yserá
normareguladoradetodoconcurso,obligandotantoalaadministración,comoalas
entidadescontratadasparalarealizacióndelconcursoyalosparticipantes.
Portanto,lareglageneraldecontratacióndelosempleadosdecarreraesmediante
elconcursodeméritos,asíloestableceelartículo23delaLey909delaño2004al
indicar:

“Losempleosdecarreraadministrativaseproveeránenperíododepruebao
enascensoconlaspersonasquehayansidoseleccionadasmedianteel
sistemademérito,segúnloestablecidoenelTítuloVdeestaley
Losfuncionarios,cuyosistemadenombramientonohayasidodeterminadopor
laConstituciónolaley,seránnombradosporconcursopúblico.
Elingresoaloscargosdecarrerayelascensoenlosmismos,seharánprevio
cumplimientodelosrequisitosycondicionesquefijelaleyparadeterminarlos
méritosycalidadesdelosaspirantes.
Elretirosehará:porcalificaciónnosatisfactoriaeneldesempeñodelempleo;
porviolacióndelrégimendisciplinarioyporlasdemáscausalesprevistasenla
Constituciónolaley.”

Deacuerdoconloanterior,sepuedeconcluirqueexistelaprohibiciónconstitucional
ylegaldeingresaroascenderaloscargosdecarreraadministrativamediante
procesosdiferentesalosseñaladosenlaLey;esdecir,elconcursodemérito.
Enestepuntocabepreguntarse,¿cómofuncionayseregulaelconcursode
méritos?LaLey909de2004regulalosprincipios,normasypautasdelosconcursos
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deméritos,partiendodelfundamentoconstitucionalconsagradoenelartículo125de
laCartaPolítica.

LaLey909establecedeformaclaraquelaprovisióndefinitivadelosempleospúblicos
decarreraadministrativaseharámedianteprocesosdeselecciónabiertosyde
ascenso,adelantadosporlaComisiónNacionaldelServicioCivil.Paraquelas
personasingresenalacarreraadministrativa,debenacreditarlosrequisitosy
condicionesrequeridosparaeldesempeñodelosempleos,yaseaparaingresaraun
cargooparaascenderdentrodelaentidad.

Ahorabien,elconcursodeméritossecomponedecincoetapas,lascualesunavez
superadasobtienencomoresultadoelingresooascensoalacarreraadministrativa
delosservidorespúblicos.Unavezadelantadalaconvocatoria,realizadoel
reclutamientoysuperadaslaspruebasdeconocimiento,laComisiónNacionaldel
ServicioCivilelaborarálalistadeelegibles,conlacualsecubriránlasvacantespara
lascualesseefectuóelconcurso,teniendounavigenciadedosaños.Porúltimo,las
personasnoinscritasencarreraadministrativaqueocuparonelprimerlugarenlalista
deelegiblesseránnombradasenperiododepruebaporseismeses.
Unadelasetapasdentrodelasquesepuedepresentarunmayorconflicto,eslalista
deelegibles,puesenvirtuddelprincipiodelmérito,lalistadebeserutilizadade
conformidadalordenamientojurídicovigente,queactualmentepermiteelusodela
listadeelegiblesparacubrirlasvacantesparalascualesseefectuóelconcursoylas
vacantesdefinitivasdecargosequivalentesnoconvocadosquesurjancon
posterioridadalaconvocatoriadeconcursoenlamismaentidad.

Porloanterior,seevidenciacomoelusodealistadeelegiblesenelcasoconcreto,no
esfacultativodelaentidad,sinounaobligaciónimpuestaporellegislador,mediante
laLey1960delaño2019,quemodificóelartículi31delaLey909de2004.
Ahorabien,dentrodelcasoconcreto,eljuezdetutelareconocióelderecho
constitucionaldelsuscritoyordenóelestudiodeequivalenciasconelfinderealizar
elposteriornombramiento,sinembargo,alafechanohasidoposiblequeserealice
elestudiodeequivalenciasincluyendolatotalidaddecargos,nibajolanormativa
correspondiente.

Caberesaltarquelaequivalenciasedeberealizarconfundamentoenlodispuestoen
elDecreto1083delaño2015,normaquedeformaespecificadefinelasprofesiones
equivalentesenelartículo2.2.2.4.9.,Decretoquepermitiríaampliarelespectrodelos
cargossobreloscualesserealizaelestudiodelaequivalencia.

IV.NOTIFICACIONES.

CORREOELECTRÓNICO:
abogado.ladministrativo@ballesterosabogados.co
coordinación@ballesterosabogados.cogeorges2217@gmail.com
Djudicial@ballesterosabogados.co

DIRECCIÓN:
Calle19No.5-30EdificioBacatá,oficina20-04BogotáColombia.

TELÉFONO:3819662-3717336

Cordialmente,
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JORGEIVÁNDELGADOGÓMEZ
C.C.98.584.352

AVISOS LEGALES

Manifiestobajomiresponsabilidadquelosdatosaportadosenestasolicitudsonciertosyque
cumpleconlosrequisitosestablecidosenlanormativavigenteparaaccederalapretensión
realizada.

Datos Personales

Los datos facilitados por usted en este formulario pasarán a formar parte de los archivos
automatizadospropiedadde laCNSCypodrán ser utilizadospor el titular del archivoparael
ejerciciodelasfuncionespropiasenelámbitodesuscompetencias.DeconformidadconlaLey
1581del17deoctubrede2012,Porlacualsedictandisposicionesgeneralesparalaprotección
dedatospersonales.Ustedpodráejercersusderechosdeacceso,rectificación,cancelacióny
oposiciónmedianteinstanciapresentada.
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Medellín, 20/04/2023 
 
 
Señor  
JORGE IVÁN DELGADO GÓMEZ 
C.C 98.584.352  
Correo: abogado.ladministrativo@ballesterosabogados.co; georges2217@gmail.com; 

georges2217@hotmail.com; coordinación@ballesterosabogados.co 
Móvil: 3155976957 
 
 
Asunto:       Respuesta a derecho de petición 
Referencia: Oficio radicado No. 2023010116737 del 16/03/2023 
 
 
Respetado señor Delgado Gómez, cordial saludo 
 
Me permito dar respuesta a su derecho de petición, con radicado de la referencia, dentro 
del plazo establecido por la Ley 1755 de 2015, en los siguientes términos: 
 

HECHOS: 
 

1. “Participé en la convocatoria 429 del año 2016 de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil y la Gobernación de Antioquia, para proveer el cargo de Profesional 

Universitario, identificado con el código OPEC No 35322, Código 219, Grado 3, 

del Sistema General de Carrera de la Gobernación de Antioquia, ubicado  en el 

área de Dirección de Planeación Territorial y del Desarrollo de la Gobernación de 

Antioquia.”. 

2. Dentro del concurso en mención ocupé el segundo puesto en la lista de elegibles, 

siendo el siguiente para nombramiento en la misma. 

3. La lista de elegibles - Resolución 20192110082815 del 18/06/2019 de la CNSC- 

estuvo vigente del 12 de marzo de 2020 al 12 de marzo de 2022. 

4. Adicionalmente, de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 1083 del año 2015 y 

a la Ley 1960 del año 2019, donde se modificó el numeral cuarto del artículo 31 

de la Ley 909 de 2004, se debe usar la lista de elegibles para cubrir las  vacantes 

para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes de cargos no convocados 

que sean equivalentes y que surjan con posterioridad. 

5. Por lo anterior, y de conformidad a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico 

mailto:abogado.ladministrativo@ballesterosabogados.co
mailto:georges2217@gmail.com
mailto:georges2217@hotmail.com
mailto:coordinación@ballesterosabogados.co
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colombiano, presenté derechos de petición ante la COMISIÓN NACIONAL       DEL 

SERVICIO CIVIL Y LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, solicitando que se 

hiciera uso de la lista de elegibles - Resolución 20192110082815 del 18/06/2019 de 

la CNSC-, y se procediera a mi nombramiento en un cargo equivalente. 

6. Las peticiones fueron resueltas de forma negativa por las entidades. 

7. En febrero del año en curso, presenté acción de tutela contra la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, 
solicitando el uso de la lista de elegibles conformada mediante  Resolución 
No.201921100828155, para proveer las plazas que se encuentren en vacancia 
definitiva y que sean equivalentes con la OPEC No 35322, cargo de profesional 
Universitario, código 219, Grado 3, NBC Ingeniería Ambiental Sanitaria y a fines, del 
Sistema General de Carrera de la Gobernación de Antioquia. 

 

8. Adicionalmente, solicité que se ordenara a la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, a que analizara la equivalencia entre el cargo al cual aspiré                                      

durante el concurso, con alguna de las plazas que se encuentren vacantes, previa 

solicitud por parte de la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA y registro de las vacantes 

en el Sistema de Apoyo para la igualdad, el mérito y la oportunidad SIMO para así 

autorizar al nominador su designación en alguno de ellos. 

 

9. Por lo anterior, requerí que en caso de que existieran cargos equivalentes, la 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, debía dentro del término legal, adelantar los 

procedimientos administrativos para proveer las plazas que se encuentren en 

vacancia definitiva y que sean equivalentes con el cargo de Profesional Universitario 

Grado 3, Código 219. 

 

10. Por último, pedí que, usando la lista de elegibles, fuera nombrado en periodo de 
prueba en alguno de los cargos equivalentes. 

 
11. El 10 de marzo de 2022, el Juzgado 16 Administrativo Oral de Medellín, profirió fallo 

de primera instancia, a la acción de tutela promovida por el suscrito, negando las 
pretensiones de la misma. 

 
12. Por lo anterior, presenté recurso de impugnación, conociendo de la       misma, la 

SALA TERCERA DE ORALIDAD DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
ANTIOQUIA. 

 
13. El 20 de abril del año en curso, la SALA TERCERA DE ORALIDAD DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA profirió fallo de segunda instancia, en el que 
concedió las pretensiones de la acción de tutela, en los siguientes términos: 
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“Primero: Se revoca la sentencia del 10 de marzo de 2022 proferida por el 

Juzgado Dieciséis (16) Administrativo Oral del Circuito de Medellín, por las 

razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia, y en su lugar 

se tutelan los derechos fundamentales invocados por el señor Jorge Iván 

Delgado Gómez. 

Segundo: Se ordena a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y la 
Gobernación de Antioquia que, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, de manera conjunta, efectúen el estudio de equivalencia de 
los empleos que estuvieron vacantes no convocados, en la Gobernación de 
Antioquia respecto del empleo relacionado con la OPEC 35322, al cual 
concursó el accionante. Se aclara que debe hacerse el estudio          de las vacantes 
que estuvieron pendientes por proveer sólo por el tiempo de la vigencia de la lista 
de elegibles (Resolución No CNSC – 20192110082815 del 18 de junio de 2019), 
la cual para el presente caso vencía el 12 de marzo de 2022. 

 
Tercero: Cumplido lo anterior, y, de ser procedente, en el término de diez (10) días 
hábiles siguientes, la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC y la 
Gobernación de Antioquia, deberán efectuar la consolidación de una lista de 
elegibles para ocupar los empleos vacantes no convocados que tengan 
equivalencia con los empleos relacionados con la OPEC 35322, que hayan 
estado vacantes hasta antes del vencimiento de la lista de elegibles, esto es, el 12 
de marzo de 2022, tal como lo dispone la Ley 1960 de 2019. 

 
Cuarto: Vencido el término anterior y previo al estudio del cumplimiento de los 
requisitos mínimos, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes, la 
Gobernación de Antioquia deberá efectuar el nombramiento en período de 
prueba a quienes tienen el mejor derecho en los cargos vacantes no convocados 
al cual optaron - eventualmente, incluido el aquí accionante, respetando en todo 
caso, el orden de elegibilidad de la lista que se conforme para tal efecto y que sean 
los cargos que hayan resultado vacantes antes del vencimiento de la lista de 
elegibles.” 

 
14. Para fundamentar su fallo, el Tribunal precisó: 

 
“El artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, sin duda alguna, es aplicable a los concursos 
de méritos que tienen lista de elegibles vigentes, pero cuyas situaciones jurídicas 
aún no se ha concretado en relación con algunos de esos integrantes de la misma, 
porque todavía no han sido nombrados en período de prueba. En ese sentido, las 
vacantes que se presenten en cargos              equivalentes deben ser provistas con las 
listas de elegibles vigentes, aun cuando no hayan sido ofrecidos al inicio del 
concurso. 
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Aclarándose de igual forma, que no tiene ninguna implicación el hecho de que los 
cargos hayan sido creados con posterioridad a la convocatoria del 2016 – 
Gobernación de Antioquia, dado que, por el contrario, como se explicó 
anteriormente, dicha lista de elegibles tiene una vigencia amplia que se aplica para 
todos los cargos con similar denominación, grado, código y asignación       básica del 
inicialmente ofertado, la cual permite que se vaya agotando en el  tiempo de 
acuerdo al turno de los candidatos y según los cargos vacantes o  que se vayan 
creando dentro de la vigencia de la lista, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 1960 de 2019 que modificó la Ley 909 de 2004. 
 

En esa medida, le asiste razón a la demandante, en cuanto a que, los efectos       de esa 

lista en la que ocupa el segundo lugar, no se han agotado y no se ha  consolidado 

aún, por lo cual es aplicable el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019 para la provisión de 

las vacantes que se presenten en la entidad respecto de los empleos equivalentes, 

eso sí, que se trate de vacantes que hayan surgido          dentro tiempo de la vigencia de 

la lista de elegibles y que se respecte en todo  caso el orden de elegibilidad.” 

15. Pese a lo anterior, las entidades accionadas, no han dado cumplimiento al fallo de 

tutela, pues no realizaron el estudio de equivalencia de conformidad a lo dispuesto 

en el ordenamiento jurídico colombiano. 

 

16. Ahora bien, durante el periodo de vigencia de la lista de elegibles, si hubo  cargos 

equivalentes vacantes en los que puedo ser nombrado, pese a la renuencia  de las 

accionadas, tal y como se expondrá a continuación. 

 

17. En primera medida, el primer puesto dentro de la lista de elegibles en mención, 

fue ocupado por el señor Héctor Iván Builes Moreno, quien ya tomó posesión del 

cargo, razón por la cual pasé a ocupar el primer puesto dentro de la lista en 

mención. 

 

18. El cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, grado 3, NUC: 

2000003211, ubicado en el área de Dirección de Planeación Territorial y del 

Desarrollo de la Gobernación de Antioquia, se encuentra vacante desde el 10 de 

marzo del año en curso, pues el señor Gustavo Melguizo que ocupaba el cargo, 

presentó carta de renuncia el 07 de marzo, a partir del 10 de marzo de 2022, la cual 

fue aceptada por la Gobernación de Antioquia el 11 de marzo de 2022, mediante 

el    Decreto con radicado No. D20220700034, el cual fue subido el mismo día a la 

plataforma de comunicaciones interna de la entidad y por ende notificada el 11 de 

marzo al señor Gustavo Melguizo. 

 

19. Por lo anterior, el 11 de marzo de 2022 quedó vacante un cargo equivalente al del 

suscrito, pues es el mismo nombre, código, grado y ubicado dentro de la misma 
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área de Dirección de Planeación Territorial y del Desarrollo de la Gobernación de 

Antioquia. 

 

20. Aunado a lo anterior, tanto el cargo NUC: 2000003211, que ocupaba el señor 

Gustavo Melguizo, como el cargo OPEC 35322, al cual se postuló el suscrito, son 

equivalentes por las siguientes razones: 

 

 Pertenecen al mismo nivel jerárquico. 

 Tienen igual grado salarial. 

 Poseen el mismo requisito de experiencia 

 Tienen propósitos muy similares- 

 Todas las funciones son similares y algunas de ellas son iguales. 

 Dentro de ambos requisitos de estudio se encuentra el perfil NBC 

ingeniería  ambiental, sanitaria y afines. 

 

21. Ahora bien, existe otro cargo que se encuentra en vacancia definitiva, identificado 

con el NUC 2000003209, el cual se encuentra ocupado por un funcionario bajo la 

modalidad de encargo, impidiéndome la posibilidad de acceder al mismo, pese a 

que es un cargo equivalente al que me presenté. 

 

22. En relación con la equivalencia del cargo NUC 2000003209 y el OPEC 35322, al 

que se presentó el suscrito, se debe precisar lo siguiente: 

 

 Pertenecen al mismo nivel jerárquico (Profesional Universitario). 

 Tienen igual grado salarial (Grado 3). 

 Tienen igual Código (Código 219). 

 Poseen el mismo requisito de experiencia. 

 Tienen propósitos similares 

 Algunas funciones son iguales las demás son similares. 

 Dentro de los requisitos estudio del empleo con NUC 2000003209 se 

encuentran entre otros: NBC Ingeniería Industrial y Afines; NBC Arquitectura  y 

Afines; NBC Ingeniería Administrativa y Afines. Dentro de los requisitos estudio 

del empleo con OPEC No 35322 se encuentran entre otros: NBC Ingeniería 

Ambiental, Sanitaria y Afines; NBC Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines; 

NBC Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; NBC Ingeniería    Civil y Afines. Lo cual 

agrupa los NBC de ambos empleos en la misma Área  del Conocimiento la cual 

es: INGENIERÍA, ARQUITECTURA, URBANISMO  Y AFINES, lo cual hace que 

sean requisitos de estudio similares, pues se debe tener en cuenta la definición 

que se encuentra en el Decreto 1083 de 2015 “Así pues, el área del 

conocimiento, es la agrupación que se hace de las disciplinas académicas 
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teniendo en cuenta cierta afinidad en el desempeño de las mismas, por la 

ciencia.” 

 

23. Los cargos enunciados anteriormente, ejemplifican algunas de las vacantes que 

se encuentran en la Gobernación de Antioquia, que obedecen a cargos creados 

con posterioridad a la convocatoria 429 de 2016, o que no fueron convocados 

dentro del concurso de méritos en mención. Lo anterior significa que, existen otros 

cargos que pueden ser equivalentes a la OPEC a la que concursé, que           durante la 

vigencia de la lista de elegibles estuviera vacante y por ende pueda ser nombrado. 

 

24. A la fecha no se han reportado la totalidad de cargos que fueron creados  con 

posterioridad o que no fueron convocados, dejando por fuera la posibilidad de 

ser nombrado en carrera dentro de la entidad en mención. 

 

25. Al revisar el segundo punto del fallo de segunda instancia de tutela, se evidencia 

claramente el incumplimiento de parte de ambas entidades, pues el Tribunal 

ordenó “a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y la Gobernación  de 

Antioquia que, dentro de losdiez (10) días hábiles siguientes a la notificación del 

fallo, de manera conjunta, efectúen el estudio de equivalencia de los empleos 

que estuvieron vacantes no convocados, en la Gobernación de Antioquia 

respecto del empleo relacionado con la OPEC 35322, al cual concursó el 

accionante. Se aclara        que debe hacerse el estudio de las vacantes que estuvieron 

pendientes por proveer          sólo por el tiempo de la vigencia de la lista de elegibles 

(Resolución No CNSC-20192110082815 del18 de junio de 2019), la cual para el 

presente caso vencía el 12 de marzo de 2022.” 

 

26. A modo de ejemplo en numerales anteriores, se enunciaron dos cargos que son 

equivalentes y que durante de la vigencia de la lista de elegibles se encontraban 

vacantes, los cuales no fueron reportados por la Gobernación de Antioquia, ni 

estudiados por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 

27. Por tanto, materialmente no se está cumpliendo el fallo de tutela y continúa la 

vulneración de los derechos fundamentales del suscrito, pues pese a cumplir con 

los requisitos para ser nombrado dentro de la entidad y existir cargos 

equivalentes vacantes, se realizó un estudio de equivalencias incompleto, con el 

fin  de dejarme por fuera de un nombramiento al que constitucionalmente tengo 

derecho. 

 

28. El artículo 125 de la Constitución Política establece de forma clara lo siguiente: 
 

“ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 
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carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y 
remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.” 

 

29. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política y el 

artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el ingreso a los cargos de carrera, se hará 

previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar 

los méritos y calidades de los aspirantes. Con este objetivo, la convocatoria 

deberá  ser suscrita por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el Jefe de la 

entidad u organismo, y será norma reguladora de todo concurso, obligando tanto 

a la administración, como a las entidades contratadas para la realización del 

concurso y a los participantes. 

 

30. Por tanto, la regla general de contratación de los empleados de carrera es 

mediante el concurso de méritos, así lo establece el artículo 23 de la Ley 909 del 

año 2004 al indicar: 

“Los empleos de carrera administrativa se proveerán en período de prueba o  en 

ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema 

de mérito, según lo establecido en el Título V de esta ley” 

 

31. De acuerdo con lo anterior, se puede concluir que existe la prohibición 

constitucional y legal de ingresar o ascender a los cargos de carrera 

administrativa  mediante procesos diferentes a los señalados en la Ley; es decir, 

el concurso de mérito. 

 

32. Las entidades accionadas están incumpliendo no solo con lo dispuesto en el fallo 

de tutela de segunda instancia, sino también con lo dispuesto en la Constitución, 

la Ley y la jurisprudencia. 

 

33. Las formalidades y tecnicismos usados por la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL Y LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, no se pueden 

convertir en una barrera de la materialización de los derechos fundamentales y 

del                            principio del mérito, tal y como sucede en el presente caso. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

1. “Solicito de forma respetuosa que se de cumplimiento a la sentencia de segunda 

instancia, dentro de la acción de tutela bajo radicado 2022-00055, efectuando el estudio 

de equivalencia de los empleos que estuvieron vacantes no convocados, en la 

Gobernación de Antioquia respecto del empleo relacionado con la OPEC 35322,                             al cual 

concursó el suscrito, teniendo en cuenta la totalidad de cargos, incluidos los  que se 
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encuentran con nombramiento en provisionalidad.” 

 

2. “Incluir dentro del análisis de equivalencia, los cargos identificados con NUC 

2000003211 y 2000003209, con el cargo OPEC No. 35322 al cual me presenté, de 

conformidad a lo expuesto en los hechos de la petición.” 

 

3. “Realizar el nombramiento al suscrito, con base en el estudio de                          

equivalencias de forma inmediata, garantizando mis derechos fundamentales y 

constitucionales.” 

 

Le asiste razón al señor Jorge Iván cuando afirma que, una vez adelantada la convocatoria, 
realizado el reclutamiento y superadas las pruebas de conocimiento, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil elaborará la lista de elegibles, con la cual se cubrirán las vacantes para  
las cuales se efectuó el concurso, teniendo una vigencia de dos años; así mismo, es cierto 
que, las personas que ocuparon el primer lugar, serán nombradas en periodo de prueba 
por seis (6) meses. Y eso fue lo que acaeció en su caso, como quiera que, la lista de 
elegibles expedida a través de la Resolución No CNSC – 20192110082815 del 18 de junio 
de 2019, se conformó para proveer una (1) vacante del empleo denominado Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 03, ofertado con la OPEC N°35322, misma que fue 
provista con el primer integrante de la lista, el señor HÉCTOR IVÁN BUILES MORENO, 

identificado con la cédula de ciudadanía N°71.697.660, quien superó el periodo de 
prueba el día 7 de noviembre de 2020.  
 
En relación con el nombramiento del señor BUILES MORENO, es pertinente indicar que, 
dentro del plazo de vigencia de la lista de elegibles, esto es, hasta el 12 de marzo de 2022, 
no se presentó renuncia, vacancia definitiva u otra novedad, de conformidad con las 
causales de retiro del servicio establecidas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, lo cual 
hubiese generado la vacancia definitiva del empleo, y su consecuente nombramiento en 
periodo de prueba.   
 
Respecto a la renuncia del señor GUSTAVO ADOLFO MELGUIZO DIOSA, al cargo 
Profesional Universitario, identificado con el NUC 2000003211, código 219, grado 3, 
adscrito al Departamento Administrativo de Planeación - Subdirección Planeación 
Territorial. - Dirección Planeación Territorial y del Desarrollo, la cual fue aceptada mediante 
el Decreto 2022070002034 del 11 de marzo de 2022, que en su artículo primero reza: 
“Aceptar la renuncia a partir de la comunicación del presente Decreto”; es importante 
resaltar que, el día 14 de marzo de 2022 le fue comunicada y notificada la  aceptación de la 
renuncia al señor Melguizo Diosa, y fue debidamente   firmada por este. De esta manera, de 
acuerdo a lo señalado por el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 (Código Procesal y de lo 
Contencioso Administrativo-CPACA), que establece como conclusión del procedimiento 
administrativo y la firmeza del acto administrativo: “Cuando contra ellos no proceda ningún 
recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o publicación 
según el caso”, se concluye que, el empleo que desempeñaba el señor Melguizo Diosa, 
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quedó en vacancia definitiva el día siguiente a la notificación del Decreto de aceptación de   
renuncia, esto es, el día 15 de marzo de 2022, y luego de la fecha en que perdió vigencia 
la lista de elegibles Resolución No. CSNC – 20192110082815 del 18-06-2019, que fue el 
12 de marzo de 2022. 
 
De acuerdo con lo antes expuesto, es improcedente la solicitud del señor Jorge Iván, de 
“Incluir dentro del análisis de equivalencia”, el empleo identificado con NUC        2000003211 y 
su posterior nombramiento en periodo de prueba. 
 
Con todo, luego de la declaratoria de vacancia de la plaza de empleo Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 03, NUC Planta 3211, ID Planta 6130, asignado al Grupo 
de Trabajo Dirección Planeación Territorial y del Desarrollo del Departamento 
Administrativo de Planeación, le corresponde a la Gobernación de Antioquia, de 
conformidad con lo definido por la Comisión Nacional del Servicio Civil en el Acuerdo No. 
0165 de 2020 y la Circular Externa No. 0008 de 2021, reportar la vacante en los términos y  
dentro de los tiempos definidos por las anteriores directrices de índole normativa, luego de 
la fecha en que se materializó la vacancia definitiva del mencionado empleo, esto es, 
posterior al 15  de marzo de 2022, la cual se reportó en el SIMO.  
 
Respecto al empleo identificado con el NUC 2000003209, es importante indicar que, si se 
hubiere reportado antes del fenecimiento de la lista de elegibles, hecho acaecido el 12 de 
marzo de 2022, no sería procedente efectuar el estudio de equivalencia por parte de la 
CNSC, como quiera que, el Núcleo Básico del Conocimiento del empleo identificado con 
NUC 3209, se circunscribe a los siguientes: “Título profesional en disciplina académica del 
Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) en: NBC Administración, NBC Arquitectura y Afines, 
NBC Ingeniería Administrativa y Afines, NBC Ingeniería Industrial y Afines”, y el empleo 
reportado con la OPEC 35322 en la Convocatoria 429 de 2016- Antioquia, exige: "Título 
profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) en: NBC 
Agronomía, NBC Ingeniería Civil y Afines, NBC Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, NBC 
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines, NBC Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines, 
NBC Biología, Microbilogía y Afines, NBC Geología, Otros programas de ciencias 
naturales." 
 
Así mismo, no es procedente el estudio de equivalencias por parte de la CNSC para 
determinar si hay similitud en los requisitos de estudio, habida cuenta que, lo procedente 
es examinar si las vacantes definitivas reportadas por la entidad exigen los mismos Núcleos 
Básicos del Conocimiento – NBC, que el del empleo de la lista de elegibles ofertado con la 
OPEC 35322. 
 
La Gobernación de Antioquia cumplió con lo ordenado en el fallo de segunda instancia 
proferido por el Tribunal Administrativo de Antioquia del 20/04/2022, toda vez que, el día 
27/04/2022, mediante oficio con radicado No. 2022030152250, la Directora de Personal de 
la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, informó a la Doctora Edna 
Patricia Ortega Cordero, Directora de Administración de Carrera Administrativa de la 
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Comisión Nacional del Servicio Civil: “Con el fin de efectuar el estudio técnico de 
equivalencias ordenado en el fallo, (Tribunal Administrativo de Antioquia- Sala Tercera de 
Oralidad) me permito informar que, se reportó en el SIMO el empleo Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 3, identificado con el NUC 2000005858, número de OPEC 
164446; de concluir que se cumple con los requisitos para el uso de lista de elegibles en el 
contexto de la ley 1960 de 27 de junio de 2019, le solicito por favor nos remita la autorización 
correspondiente.” (Anexo 1- oficio con radicado No. 2022030152250 del 27/04/2022 y 
constancia del radicado por Ventanilla Única de la CNSC No. 2022RE071011 del 
27/04/2022). 
 
Mediante Auto del 30 de enero de 2023, el Juzgado 16 Administrativo Oral de Medellín, 
decide: “Abstenerse de tramitar desacato en contra de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil-CNSC y el Departamento de Antioquia en virtud de la motivación precedente.” 
Entre las consideraciones el juez esgrime que, la CNSC en respuesta allegada manifiesta 
que, “el 5 de mayo de 2022, realizó el estudio correspondiente, con las vacantes definitivas 
reportadas por la entidad en el SIMO a dicha fecha, el cual dio como resultado que no 
existen empleos que cumplan con el criterio de equivalencia respecto del empleo OPEC 
N°35322.” (Anexo 2 – Auto del 30 de enero de 2023). 
 
En este orden de ideas, es improcedente acceder a sus pretensiones, como quiera que, 
tanto la Gobernación de Antioquia como la CNSC, cumplieron con lo ordenado en el fallo 
de segunda instancia; la primera reportando en el SIMO el único empleo que se encontraba 
en vacante definitiva a la fecha del fallo, y la segunda, efectuando el estudio de 

equivalencias; así mismo, es impertinente efectuar análisis de equivalencias respecto 
a los cargos identificados con NUC     2000003211 y 2000003209, con el cargo OPEC 
No. 35322, y su posterior nombramiento en periodo de prueba, habida cuenta que, 
el NUC 3211 quedó en vacante definitiva con posterioridad al fenecimiento de la 
lista de elegibles y el NUC 3209, no exige los mismos Núcleos Básicos del Conocimiento 
– NBC, que el ofertado con la OPEC 35322. 
 

Cordialmente, 

  

 CLARA ISABEL ZAPATA LUJAN 
Directora de Personal 
 
Anexos: Tres (3) archivos, según lo anunciado  
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Alcontestarciteestenúmero
2023RS076770

BogotáD.C.,16dejuniodel2023

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7PBX:57(1)3259700
LíneaNacionalCNSC:019003311011www.cnsc.gov.coVentanillaÚnicaatencionalciudadano@cnsc.gov.co

Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

Señor:
JORGEIVANDELGADOGOMEZ
DJUDICIAL@BALLESTEROSABOGADOS.CO

Asunto: RespuestaRadicadosNro.2023RE060077y2023RE060051del16demarzode
2023.

Referencia: 2023RE060077

RespetadoSeñorJorge,

Atendiendo la solicitud recibida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, bajo el
númeroderadicadocitadoenlareferencia,yenlacualsolicitósedécumplimientoalasentencia
de segunda instancia dentro de la acción de tutela bajo radicado 2022-00055, efectuando el
estudiodeequivalenciadelosempleosqueestuvieronvacantesynofueronconvocadosenla
GobernacióndeAntioquia respectodelempleocon OPEC Nro. 35322 , teniendoencuenta la
totalidaddeloscargosincluidoslosqueseencuentranconnombramientoenprovisionalidad,y
realizarsunombramientoconbaseenelestudiodeequivalencias;porlocual,estadirecciónle
otorgarespuestaenlossiguientestérminos:

ConsultadoelSistemadeApoyopara la Igualdad,elMéritoy laOportunidad –SIMO4.0,se
evidencióqueenelmarcodelaConvocatoriaNro.429de2016–Antioquia–Gobernaciónde
Antioquia,seofertóuna(1)vacantedefinitivaparaproveerelempleoidentificadoconelCódigo 
OPEC Nro.  35322 ,Código219,Grado3denominadoProfesionalUniversitario;yagotadaslas
fasesdelconcursomedianteResoluciónNro. -20192110082815 del 18dejuniode20191,se
conformólistadeelegiblesparaproveerlavacanteofertada,en la cual usted ocupó la posición
dos (2).

Se le informa que la Gobernación de Antioquia, realizó el reporte de las novedades de
nombramientoyposesiónenperiododeprueba, del elegiblemeritorioubicadoenlaposesión
uno(1),atravésdelmódulodelBancoNacionaldeListasdeElegibles–BNLE–SIMO4.0,que
dacuentade laprovisiónefectivadelempleoenestrictoordendemérito; sinquedurante la
vigenciadelalistadeelegibles,laentidadhayareportadolaexistenciadeunanuevavacante
definitiva respectode la listademarras,quepermitieraautorizar suusoenestrictoordende
elegibilidad.

EncumplimientoalaordenimpartidaporlaSalaTerceradeOralidaddelTribunalAdministrativo
deAntioquia,dentrodelatutelaincoadaporelseñorJorgeIvánDelgadoGómez,radicadoNro.
05001 33 33 016 2022 00055, esta Dirección efectuó el 5  de  mayo  de  2022 el estudio de
equivalenciasfuncionaldelempleoidentificadoconelCódigoOPEC Nro. 35322 , denominado
ProfesionalUniversitario,Código219,Grado03,conlosempleosreportadosporlaGobernación

1Actoadministrativoquecobrófirmezael13demarzode2020.
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deAntioquiadentrodelSistemadeApoyoparaelMéritoyOportunidad–SIMOhastael12de
marzode2022,con losempleos identificadosconelcódigodeempleoNro.162566, 162568,
162570,162571,162572,162573162575,162576,162577,162578,162579,162580,162581,
162582,162583,162584,162585,162586,162587,162588,162590,163874,168880,168899,
166398,166399,169411,169421,169409,169206,168896,169430,168895,168859,164446,
162574,166354,166347,166372,166380.

Ahora bien, del estudio de equivalencia entre empleos adelantado y tomando como base la
informaciónrelacionadaenelempleoidentificadoconelCódigoOPECNro.35322,seconcluyó
quelosempleosreportadosporlaGobernacióndeAntioquiadentrodelSistemaparaelMéritoy
laOportunidad–SIMO4.0,NOSONEQUIVALENTES.

No obstante, es importante indicar que, respecto de la orden judicial emitida por el Tribunal
AdministrativodeAntioquia, secoligequelaComisiónNacionaldelServicioCivilhadadocabal
cumplimiento,todavezquealnoexistirempleoenlaplantadepersonaldelaEntidadquecumpla
conloscriteriosdeequivalenciarespectodelempleoidentificadoconelCódigoOPECNro. 35322,
denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 03, esta Comisión Nacional se
encuentraimposibilitadapararealizaralgúntrámiteadministrativoadicionalfrentealusodelalista
deelegibles.  Alrespecto,importaprecisarquemedianteautodeldoce(12)dediciembrededos
milveintidós(2022)elJUZGADODIECISÉISADMINISTRATIVOORALDEMEDELLÍNdeterminó
cumplidoelfallodetutelaporpartedeestaCNSC.

Encuantoaunasvacantesdefinitivasaquehacereferenciaelpeticionarioenelescritodela
solicitud,dichainformación habrádeserresueltaporlaentidadnominadora,todavezqueesta
es del resorte exclusivo de lamisma, comoquiera que la administración de éstas constituye
información institucional propia de cada entidad, sujeta a la variación y movilidad que pueda
presentarla plantadepersonal, sinqueparaestodebamediaractuaciónalgunaporpartedeesta
ComisiónNacional,careciendoasídecompetenciaparadarrespuestaadichasolicitud. 

 
Paraelefecto,esdeberde lasentidades reportadas lasvacantesdefinitivasquehayaensu
plantadepersonal,conformelodispuestoenelartículo2.2.6.34 del Decreto 1083 de 2015,  que
establece:


“ ( … ) ARTÍCULO   2.2.6.34.   Registro de los empleos vacantes de manera definitiva.   Los jefes 
de personal o quienes hagan sus veces en las entidades pertenecientes a los sistemas general 
de carrera y especifico o especial de origen legal vigilados por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, deberán reportar los empleos vacantes de manera definitiva, en el aplicativo Oferta Pública 
de Empleos de Carrera - OPEC de la Comisión Nacional del Servicio Civil, con la periodicidad y 
lineamientos que esta establezca (…)”


Enelmismosentidoelartículo 6 del Acuerdo 165 de 2020,prevélosiguiente:


“ ( … ) ARTÍCULO 6o. REPORTE DE INFORMACIÓN SOBRE PROVISIÓN Y USO DE 
LISTAS.   Las entidades deberán reportar a la CNSC por el medio que esta disponga, las 
novedades que se presenten en relación con los nombramientos, posesiones, derogatorias, 
revocatorias, renuncias presentadas y demás situaciones que puedan afectar el orden de 
provisión y el uso de las listas, para lo cual contarán con un término máximo de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la ocurrencia de la novedad (…)”



Bajo ese entendido, para que la Comisión Nacional del Servicio Civil pueda efectuar las
autorizaciones de uso de listas es indispensable que la entidad nominadora, realice el
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correspondientereporteenelSistemadeApoyoparalaIgualdad,elMéritoylaOportunidad–
SIMO,puesdeconformidadconlasdisposicionespreviamentecitadasesdeberdelasentidades
mantenerlaofertapúblicaactualizada,todavezquelaCompetenciadelaComisiónNacional
delServicioCivil,talycomoloprevénlosartículos125y130delaConstituciónPolítica,laLey
909 de 2004, el Decreto 1083 de 2015 y el Acuerdo 165 de 2020 se circunscribe a la
administracióny vigilancia delascarrerasdelosservidorespúblicos,incluyendolaconformación
yautorizacióndeusodelaslistadeelegiblesproductodelosconcursodeméritospreviamente
realizados,sin  que  le  sea  jurídicamente  posible  efectuar  actuación  alguna  hasta  tanto  la  entidad
nominadora  realice  el  correspondiente  reporte  del  estado  de  provisión  y  demás  novedades
relativas a su planta de personal.

Envirtuddeloanterior,sepuedeevidenciarqueestaComisióndiocabalcumplimientoconelfallo
detutela,todavezqueserealizóelestudiotécnicocorrespondienteconlasvacantesdefinitivas
quealafechahabíansidoreportadasporlaentidad.

Deloanteriormenteseñalado,esprecisoindicarquelalistadeelegiblessobreelempleodelcual
ustedhizoparte,correspondientealaOPEC Nro.  25322 ,cobrófirmezael13demarzode2020,
yperdió  vigencia  el  12  de  marzo  de  2022,deconformidadconlodispuestoenelnumeral4°del
artículo31delaLey909de2004.

En los anteriores términos se atiende su solicitud, no sin antes manifestar que la dirección
electrónicaalacualsedirigelapresenterespuestacoincideplenamenteconlasuministradaen
suescrito.

Cordialmente,

EDNA PATRICIA ORTEGA CORDERO

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE
CARRERAADMINISTRATIVA

Anexos: 
Copia: 

Elaboró:   ANDREA CAROLINA CAMELO  QUINTERO  -   PROFESIONAL ESPECIALIZADO  -   DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA
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De acuerdo a lo mencionado con anterioridad, me permitiré demostrar que el cargo con NUC 
2000003209, el cual se encuentra en vacancia definitiva en la planta de cargos de la Gobernación 
de Antioquia, es equivalente al cargo con OPEC No 35322; para este ejercicio es importante recordar 
lo contemplado en el Decreto 1083 de 2015 en cuanto la definición de Empleos Equivalentes:  
 
ARTÍCULO 2.2.11.2.3 Empleos equivalentes. Se entiende que un cargo es equivalente a otro 
cuando tienen asignadas funciones iguales o similares, para su desempeño se exijan requisitos de 
estudio, experiencia y competencias laborales iguales o similares y tengan una asignación básica 
mensual igual o superior, sin que en ningún caso la diferencia salarial supere los dos grados 
siguientes de la respectiva escala cuando se trata de empleos que se rijan por la misma 
nomenclatura, o el 10% de la asignación básica cuando a los empleos se les aplique nomenclatura 
diferente. 
 





















































































Radicado: D 2022070002034 
Fecha: 11/03/2022 
Tipo: DECKETO 

1101 010 1101 0II 010110110 lHI0 1101 VIO IIll VV II 11 .1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

Considerando que: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

El Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, modificado por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
su artículo 2.2.11.1.1 y siguientes, consagra las causales de retiro de quienes estén desempeñando 
funciones públicas, expresando en el numeral 3: "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2022020012705 del 07 de marzo de 2022, el señor GUSTAVO 
ADOLFO MELGUIZO DIOSA, identificado con cédula de ciudadanía 70.111.794, presentó renuncia 
irrevocable al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Carrera administrativa), Código 219, 
Grado 03, NUC Planta 3211, ID Planta 6130, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
PLANEACION TERRITORIAL Y DEL DESARROLLO del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir 
del 10 de marzo de 2022. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia irrevocable; sin 
embargo, debido a que la misma se presentó con sólo 3 días de antelación y teniendo en 
consideración el trámite que conlleva su gestión, la renuncia se hará efectiva a partir de la 
comunicación de su aceptación. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por el señor GUSTAVO 
ADOLFO MELGUIZO DIOSA, identificado con cédula de ciudadanía 70.111.794, para separarse del 
cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Carrera administrativa), Código 219, Grado 03, NyC 
Planta 3211, ID Planta 6130, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION PLANEACIÓN 
TERRITORIAL Y DEL DESARROLLO del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir 
de la comunicación del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presen 
9é

Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40  del creto Legislativo 491 de 
2020, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo/informando que contra el 
mismo no procede recurso alguno. / / 

NOTÍ 

AM 
RNADOR EJE PINTIbáUIA" 

Elaboró: Revis Revisó Clara Isabel Zapata sján It Reuisd: luz Stella Castaño Vélez Aprobó: Paula Andrea Duque Agudelo 

C. Federico Uribe Aramburo Isabel Cristi Mejia Flóree Directora de Personal del Secreta,I de Subsecretaria de alentO Humano Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 

Profesional Universitario 

)& 
Ase Contratista 'talento Humano  

Organizacional 
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k— 

los arriba firmantes declara un hemos revisado el documento lo encontramos ajustado a las normas y  disposiciones legales vigentes y  por lo tanto, balo nuestra resp;nsabrludad lo presentamos para; 
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RESOLUCIÓN No. CNSC - 20192110082815 DEL 18-06-2019 
 

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer Una (1) vacante del empleo de 
carrera identificado con el código OPEC No.35322, denominado Profesional Universitario, Código 
219, Grado 3, del Sistema General de Carrera de la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, ofertado a 

través de la Convocatoria No. 429 de 2016 – Antioquia” 
 

 

 

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 
 
En ejercicio de las facultades otorgadas por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en 

concordancia con el artículo 74 del Acuerdo No. 20161000001356 de 2016 y el Acuerdo No. 555 de 
2015 de la CNSC, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos en los 
órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y tanto el ingreso 
como el ascenso en los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije 
la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.  
 
Por su parte, el artículo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, como 
un organismo autónomo de carácter permanente de Nivel Nacional, independiente de las ramas y 
órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa, excepto los especiales 
de origen Constitucional. 
 
Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la CNSC tiene como función, 
entre otras, la de adelantar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de 
carrera, de acuerdo con los términos que establezcan la Ley y el reglamento. 
 
En observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante el Acuerdo No. 20161000001356 del 12 de 
agosto de 2016, modificado por los Acuerdos Nos. 20161000001406 del 29 de septiembre de 2016, 
20161000001476 del 23 de noviembre de 2016 y aclarado por el Acuerdo No. 20181000000996 del 23 
de mayo de 2018, convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente Seiscientos 
Diecinueve   (619) empleos, con con Mil Sesenta (1060) vacantes,, pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, Convocatoria No. 429 de 
2016 - Antioquia 
 
En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 741 del Acuerdo No. 20161000001356 
de 2016, en concordancia con lo previsto en el numeral 4º del artículo 312 de la Ley 909 de 2004, una 
vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se publiquen los resultados definitivos 
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto de 
Méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procederá a conformar la Lista de Elegibles, en estricto 
orden de mérito. 
 
 

                                                           
1ARTÍCULO 74°. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de Educación Superior que la CNSC contrate 
para el efecto, consolidará los resultados publicados debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del Concurso 
Abierto de Méritos y la CNSC conformará la lista de elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto de la presente 
Convocatoria, con base en la información que le ha sido suministrada, y en estricto orden de mérito. 
  
2 “Artículo 31. (…) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, 
por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en 
estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso”. 
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Mediante Acuerdo No. 555 del 10 de septiembre de 2015 se dispuso que es función de los Despachos 
de los Comisionados proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las 
Listas de Elegibles, para garantizar la correcta aplicación del mérito, durante los procesos de selección, 
de conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada Despacho. 
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la Lista de Elegibles para proveer Una (1) vacante del empleo de 
carrera denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 3, de la GOBERNACIÓN DE 
ANTIOQUIA, ofertado a través de la Convocatoria No. 429 de 2016 – Antioquia, bajo el código OPEC 
35322, así: 
 

Posición Tipo doc Documento Nombres Apellidos Puntaje 

1 CC 71697660 HÉCTOR IVÁN BUILES MORENO 84.37 

2 CC 98584352 JORGE IVAN DELGADO GOMEZ 76.38 

3 CC 70567268 CARLOS ALBERTO MEJIA LOPERA 76.32 

4 CC 1047393397 ALMA CHAFICA CADAVID ROMERO 74.85 

5 CC 1128265776 ALEJANDRO GOMEZ FRANCO 73.87 

6 CC 79620875 ALAN RENTERIA ASPRILLA 71.67 

7 CC 1036609027 JUAN ESTEBAN SERNA GIRALDO 69.49 

8 CC 1088262002 JEISSON DANIEL RAMIREZ CORRALES 62.99 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el empleo, de acuerdo 
con lo establecido en la Convocatoria No. 429 de 2016 - Antioquia, los cuales serán acreditados al 
momento de tomar posesión del mismo. 
 
PARÁGRAFO: Corresponde al Nominador, antes de efectuar el nombramiento o dar posesión, verificar 
el cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el desempeño de los 
empleos3.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley No. 760 de 
2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de 
Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá solicitar a 
la CNSC la exclusión de la Lista de Elegibles de la persona o personas que figuren en ella, cuando 
haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos: 
 

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 

 No superó las pruebas del concurso. 

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso. 

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 

 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. 
 
PARÁGRAFO: Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales 
descritas en el presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión, misma que presentará dentro 
del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad -SIMO-. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, de oficio o a petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en el 
concurso o proceso de selección, cuando compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético; 
también podrá ser modificada por la misma autoridad, adicionándola con una o más personas, o 

                                                           
3 Artículos Nos. 2.2.5.4.2,  2.2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 de 2017, en concordancia 
con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995. 
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reubicándola cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se expedirá el respectivo acto 
administrativo modificatorio.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 
2015, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de Elegibles quede en 
firme, con base en los resultados del proceso de selección y en estricto orden de mérito, deberá 
producirse por parte del Nominador de la entidad, el nombramiento en período de prueba, en razón al 
número de vacantes ofertadas. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto Administrativo tendrá 
una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo establecido en 
el artículo 81 del Acuerdo No. 20161000001356 de 2016, en concordancia con lo estipulado por el 
numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Publicar el presente Acto Administrativo en el sitio web de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra ella no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 760 de 2005. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C. el 18 de junio de 2019 

 
 
 
 
 
 

FRÍDOLE BALLÉN DUQUE 
Comisionado 

 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene validez para todos 
los efectos legales. 
 
 
Elaboró: Ruth Melissa Mattos  
Revisó: Clara Cecilia Pardo Ibagón  
             Vilma Esperanza Castellanos 
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